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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Navarra Escuela de Ingeniería 20006286

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Innovación Tecnológica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Innovación Tecnológica por la Universidad de Navarra

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

CAMPO DE ESTUDIO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO JAVIER PLANES PEDREÑO Director de la Escuela de Ingeniería

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA JOSE SANCHEZ DE MIGUEL Directora del Servicio de Planificación y Mejora de la Docencia

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO JAVIER PLANES PEDREÑO Director de la Escuela de Ingeniería

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio Amigos. Campus Universitario s/nº 31009 Pamplona/Iruña 617277759

E-MAIL PROVINCIA FAX

mjsanchez@unav.es Navarra 948425619
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Navarra, AM 29 de mayo de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Innovación Tecnológica por
la Universidad de Navarra

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

Matemáticas y estadística

CAMPO DE ESTUDIO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

031 Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

5 40 15

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Navarra
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

20006286 Escuela de Ingeniería

1.3.2. Escuela de Ingeniería
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 80

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 40.0 60.0

RESTO DE AÑOS 40.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 1.0 39.0

RESTO DE AÑOS 1.0 39.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.unav.edu/documents/15871057/16012981/19.+Normativa+general+de+permanencia+de++ma%CC%81ster.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Integrar visión estratégica y tecnología para generar nuevos modelos de negocio.

CG2 - Coordinar grupos de trabajo multidisciplinares para desarrollar procesos de transformación basados en tecnologías
emergentes.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender los cambios tecnológicos y las nuevas tecnologías disponibles, tanto desde el punto de vista estratégico como
operativo de la organización.

CE2 - Alinear la estrategia de la compañía con las necesidades de innovación y oportunidades de nuevos modelos de negocio.

CE3 - Conocer y manejar los conceptos de la I+D+i, sujetos activos, marco legal, gestión de la propiedad intelectual y los procesos
de transferencia de la tecnología.

CE4 - Conocer los fundamentos del liderazgo y gestión del cambio y aplicarlos en la toma de decisiones y en la gestión de los
recursos humanos.

CE5 - Conocer e incorporar los fundamentos del desarrollo sostenible en los desarrollos y avances tecnológicos que pueda abordar
una organización.

CE6 - Conocer y aplicar las técnicas de análisis de datos y los principales modelos de aprendizaje automático en diferentes casos de
uso.

CE7 - Conocer las principales herramientas, tecnologías y entornos de desarrollo disponibles para implementar soluciones de
inteligencia artificial.

CE8 - Evaluar ventajas e inconvenientes de sistemas de captación, depuración, visualización de datos.

CE9 - Comprender los riesgos y amenazas en la red y conocer tecnologías específicas de protección y seguridad de la información
digital y datos personales.

CE10 - Analizar y diseñar elementos de sistemas de información (interfaz de usuario, procesos y bases de datos) para dar soporte al
desarrollo, gestión y utilización de los servicios y productos digitales.

CE11 - Conocer la evolución, las oportunidades y las tendencias de tecnologías avanzadas de digitalización e integrarlas en el
diseño y/o fabricación de productos, servicios y/o procesos.

CE12 - Comprender las características, ventajas e inconvenientes de distintos sistemas de comunicaciones y de posicionamiento.

CE13 - Integrar las cuestiones y las opciones éticas en el proceso de selección e integración de las tecnologías emergentes.

CE14 - Realizar, presentar y defender un proyecto original de innovación tecnológica realizado individualmente, ante un tribunal
académico y profesional, demostrando la integración y aplicación de las competencias adquiridas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.
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4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso y criterios de admisión

Son requisitos básicos para solicitar la admisión en el máster, los establecidos por el art. 16 y 17 del RD 1393/2007, modificado por el Real Decreto
861/2010, de 2 de julio. En ellos se establece:

Artículo 16. Acceso a las enseñanzas oficiales de Máster.

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster.

Artículo 17. Admisión a las enseñanzas oficiales de Máster.

1. Los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean
propios del título de Máster Universitario o establezca la universidad.

2. La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán figurar complementos formativos en
algunas disciplinas, en función de la formación previa acreditada por el estudiante. Dichos complementos formativos podrán formar parte del Máster
siempre que el número total de créditos a cursar no supere los 120.

En todo caso, formen o no parte del Máster, los créditos correspondientes a los complementos formativos tendrán, a efectos de precios públicos y de
concesión de becas y ayudas al estudio la consideración de créditos de nivel de Máster.

3. Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

4. La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título
previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

Procedimiento de admisión al Máster

1. Recepción de las solicitudes de admisión a través del PORTAL DE CANDIDATO de la Universidad de Navarra, junto con toda la documentación
académica de identidad del candidato, en el Servicio de Admisión de la Escuela de Ingeniería. La solicitud de admisión debe contener:

· Formulario de admisión cumplimentado, que incluirá una fotografía.

· Documento de identidad del alumno:
o Alumnos españoles: fotocopia del DNI.
o Alumnos de la Unión Europea: fotocopia de la carta de identidad de su país (documento análogo al DNI español).
o Alumnos de otros países: fotocopia del pasaporte. En ningún caso, el NIE.

· Original o fotocopia compulsada de la certificación académica de la titulación que da acceso al máster en la que consten las asignaturas superadas y su califica-
ción.

· Fotocopia compulsada del título o del resguardo de haberlo solicitado.

· Los alumnos con título extranjero homologado precisan entregar, además, la fotocopia compulsada de credencial de homologación.

· Los alumnos con título extranjero no homologado pueden realizar la compulsa ante notario o autoridad pública competente, o en la Universidad que expidió el
título. Si la fotocopia no está compulsada, deberá presentar el original para su cotejo en el Servicio de Admisión de la Escuela de Ingeniería.

· Curriculum Vitae.

· Memoria razonada en la que se describan los motivos por los que el alumno desea cursar en la Escuela de Ingeniería el Máster.

· La cantidad que se estipulará en concepto de gastos de inscripción.

· Fotocopia del título acreditativo del nivel de inglés. En caso de no contar con un título podrá acreditarse el nivel de idioma con una prueba específica del Institu-
to de Idiomas de la Universidad de Navarra.

Para la admisión de un alumno, la Comisión de Admisión valorará la documentación presentada. Esta comisión estará formada por la persona respon-
sable del servicio de admisión y la dirección del máster. La ponderación de los criterios de admisión será la siguiente:

· Expediente y Curriculum Vitae (incluyendo nivel acreditado de inglés): 75 %:
o En relación con el expediente académico se valorará la evolución de los resultados académicos en los estudios previos (medias académicas, posición re-

lativa en el ranking y tendencias) y, en segundo lugar, la existencia de las competencias, habilidades y conocimientos básicos en las materias específicas
relacionadas más directamente con los ámbitos de conocimiento del Máster.

o En relación con la experiencia profesional se valorará su relación con las áreas de especialización del Máster.
· Memoria razonada: 25%. Esta memoria deberá tener una extensión máxima de dos páginas y responderá a las siguientes cuestiones:

a) Motivación del alumno para realizar el máster, indicando si tiene experiencia previa en materia de Inteligencia Artificial y sus perspectivas de futuro
con el máster.

b) Razones por las que ha elegido la Universidad de Navarra, mencionando qué otros másteres ha analizado y los motivos de su elección final.

Se podría convocar al interesado a una entrevista personal si se viera la necesidad de que ampliara la información aportada.
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2. Notificación de la admisión desde el Servicio de Admisión de la Escuela de Ingeniería. Los estudiantes admitidos reciben una notificación con la re-
solución favorable de su solicitud, y las indicaciones necesarias para realizar su matrícula. Los estudiantes no admitidos reciben igualmente la resolu-
ción negativa a su solicitud.

3. Registro de la admisión en la aplicación informática de Gestión Académica por parte del Servicio de Admisión de la Escuela de Ingeniería. Además,
se proporciona al alumno el identificador de usuario y la contraseña provisional que asigna la aplicación informática de Gestión Académica, la dirección
web en la que el alumno puede dar de alta su expediente, e información del plazo de matrícula. La matrícula se realiza online.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

El primer día de clase, o de apertura, se realiza una presentación del curso en la que se da la bienvenida a los alumnos y explica la organización gene-
ral del programa.

La Universidad de Navarra se caracteriza por la atención personal a sus estudiantes, en este contexto se sitúa el asesoramiento, que proporciona a
cada alumno el consejo y la orientación de un profesor a lo largo de los estudios http://www.tecnun.es/alumnos/asesoramiento.html

Otros objetivos de este sistema de asesoramiento académico personalizado son:

· Facilitar una mejor integración de los estudiantes de nuevo ingreso en el Máster.

· Aumentar el conocimiento de los profesores sobre los estudiantes que acceden por primera vez al Máster.

· Mejorar el rendimiento académico de los estudiantes y su satisfacción en la Escuela de Ingeniería.

Se tratan, entre otros, los siguientes aspectos:

· Asesoramiento al alumno sobre la metodología de trabajo.

· Ayuda y orientación para resolver procesos administrativos.

· Información a los estudiantes sobre las posibilidades formativas de la Universidad (cursos, actividades sociales, culturales, deportivas, etc.).

· Fomento del interés por la investigación.

· Estilo universitario: interés por la cultura, espíritu de iniciativa, empuje para liderar propuestas profesionales, interdisciplinariedad.

· Posibilidades de desarrollar habilidades de comunicación oral y escrita.

· Orientación para decidir su futuro profesional (doctorado, primer empleo).

En todo el proceso de acompañamiento al alumno, el/la Coordinadora del Máster y la Directora de Programas de TECNUN en el campus de Madrid
tiene un papel relevante como apoyo importante para los alumnos durante los estudios.

Para atender a los estudiantes internacionales del máster y del resto de la universidad, existe una Oficina de Relaciones Internacionales dedicada a la
atención y ayuda a los estudiantes de otros países (www.unav.edu/web/relaciones-internacionales ).

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Fecha de aprobación: 1 de junio de 2011

Fecha de publicación: 27 de junio de 2011

I. Reconocimiento de créditos:

1. Podrán reconocerse los estudios cursados en otros planes de estudio conducentes a la obtención de titulaciones
oficiales de Máster, en la Universidad de Navarra o en cualquier otro centro universitario que imparta esas titulacio-
nes, o equivalentes.
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2. También podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté directamente relacionada con las
competencias inherentes a dicho título.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante, lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior o en su caso en su totalidad siempre y cuando el correspondiente título propio
haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. La memoria de verificación de este título oficial deberá recoger
tal circunstancia, así como la información preceptiva al respecto.

3. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo fin de máster.

4. Además de las señaladas, se reconocen las materias cursadas en otra Universidad, en el marco de un programa
de intercambio o convenio suscrito por la Universidad.

5. Estos reconocimientos tendrán reflejo en el expediente académico del alumno y computarán a fin de obtener el tí-
tulo oficial, después de abonar los derechos que en su caso se establezcan.

II. Transferencia de créditos

6. También se incluirán en su expediente académico la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

7. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

III. Procedimiento

8. El alumno deberá presentar su solicitud de reconocimiento en las Oficinas Generales de la Universidad de Na-
varra en su Campus de San Sebastián para su registro. Junto a la solicitud adjuntará el certificado académico que
acredite la superación de los estudios que desea reconocer y el programa de los mismos.

Las Oficinas Generales enviarán el expediente de reconocimiento al centro responsable del Máster.

La Comisión de reconocimiento del Máster evaluará las competencias adquiridas en los estudios previos y emitirá el
preceptivo informe de reconocimiento.

Visto el informe de reconocimiento el Rectorado emitirá la correspondiente resolución.

Las Oficinas Generales la comunicarán al alumno por correo postal y por correo electrónico.

IV. Comisión de reconocimiento

9. Cada Máster contará con una comisión de reconocimiento integrada que realizará el pertinente estudio de compe-
tencias acreditadas para la emisión del informe de reconocimiento.

Anexo Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación Experiencia Laboral y Profesional

La experiencia laboral y profesional de un alumno podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a
efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias in-
herentes a dicho título. Dicha experiencia deberá proporcionar las mismas competencias que se adquieren con las
asignaturas reconocidas y habrá tenido una duración mínima de un año de duración. En concreto, deberá haber si-
do desempeñada en funciones de aplicación de técnicas o herramientas necesarias para desarrollar proyectos de in-
novación tecnológica en entornos industriales La documentación aportada incluirá, en su caso, contrato, memoria de
actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que permita comprobar o poner de manifiesto la experien-
cia alegada y su relación con las competencias inherentes al título.
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4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Debido a la gran variedad de grados existentes en las titulaciones identificadas como afines y a la optatividad de
asignaturas y especialidades en las mismas, se ha creído conveniente no establecer unos complementos concretos
asociados a cada titulación afín, sino estudiar cada caso concreto (cada alumno) para su asignación. Para aquellos
alumnos que no cumplan con el perfil de ingreso definido, la Comisión de Estudios se encargará de analizar cada
solicitud presentada valorando la idoneidad de los estudios previos y si fuera necesario seleccionando las asignatu-
ras a cursar por el alumno como complementos de formación. La Comisión de Estudios estará compuesta por la Di-
rectora del Máster, la Directora de Programas de Máster y un miembro de la Junta Directiva, preferiblemente la Sub-
directora de Ordenación Académica o el Director de Desarrollo. Entre las asignaturas anteriormente citadas, el nú-
mero máximo de complementos formativos a asignar es de 18 ECTS. En el caso de que el alumno haya adquirido
los conocimientos suficientes en las asignaturas cursadas en su titulación afín, entonces no cursará complementos
de dicha asignatura, reduciéndose el número de complementos formativos que debe cursar.

Las asignaturas que se consideran necesarias para el correcto seguimiento del máster y que actúan como comple-
mentos formativos de este máster son:

· Álgebra (6 ECTS)

· Estadística y Probabilidad (6 ECTS)

· Informática (6 ECTS)

ALGEBRA

Programa

1. MATRICES

2. SISTEMAS DE ECUACIONES LINEALES

3. DETERMINANTES

4. ESPACIOS VECTORIALES

5. APLICACIONES LINEALES

6. PRODUCTO ESCALAR

7. VALORES Y VECTORES PROPIO

8. DIAGONALIZACIÓN DE MATRICES NORMALES

- COMPETENCIA: Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la inge-
niería. Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferen-
cial e integral; ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadís-
tica y optimización.

INFORMÁTICA

Programa

1. INTRODUCCIÓN A LOS COMPUTADORES

2. INTRODUCCIÓN A MATLAB

3. ESTRUCTURAS DE CONTROL I

4. ESTRUCTURAS DE CONTROL II

5. GRÁFICOS

6. FUNCIONES

7. PROCESADO DE IMÁGENES EN MATLAB
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8. MÉTODOS DE ORDENACIÓN

9. ESTRUCTURAS AVANZADAS DE DATOS

10. DISEÑO DE INTERFACES GRÁFICAS DE USUARIO

11. GESTIÓN DE FICHEROS

- COMPETENCIA: Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos,
bases de datos y programas informáticos con aplicación en ingeniería.

ESTADÍSTICA Y PROBABILIDAD

1. TEORÍA DE LA PROBABILIDAD

2. VARIABLES ALEATORIAS

3. ANÁLISIS DE DATOS REALES

4. DISTRIBUCIONES DISCRETAS MÁS IMPORTANTES

5. DISTRIBUCIONES CONTINUAS MÁS IMPORTANTES

6. INTRODUCCIÓN A LAS VARIABLES ALEATORIAS MULTIDIMENSIONALES

- COMPETENCIA: Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la inge-
niería. Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferen-
cial e integral; ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadís-
tica y optimización.

Todas las asignaturas tendrán las mismas actividades formativas, metodologías docentes y el mismo sistema de
evaluación tal y como se describe a continuación:

Actividades Formativas:

· Clases teóricas presenciales

· Clases practicas

· Trabajos Dirigidos

· Tutorías

· Estudio personal

· Evaluación

Metodologías docentes:

· Clases expositivas

· Clases en salas de informática

· Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas

· Estudio del alumno basado en diferentes fuentes de información

· Realización de pruebas evaluadas

Sistema de evaluación: Ponderación mínima Ponderación máxima

Intervención en clases, seminarios y clases prácticas 0% 5%

Resolución de problemas 0% 10%

Evaluaciones parciales y finales 75% 100%

Trabajos individuales y/o en equipo 0% 20%

Exposición oral y defensa pública 0% 5%
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases presenciales expositivas

Clases prácticas presenciales y talleres

Trabajos dirigidos

Tutorías

Estudio personal

Evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Método del caso

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje basado en problemas

Clase invertida

Tutorías

Exposiciones orales de los alumnos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Valoración de la participación en clase

Valoración de trabajo/s o proyectos dirigido/s y prácticas

Valoración de presentaciones orales

Valoración de ejercicios escritos

Valoración de las respuestas en la defensa del trabajo

5.5 NIVEL 1: Visión Estratégica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Visión estratégica en entornos innovadores

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10 5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia Visión estratégica en entornos innovadores cubre los aspectos más relevantes de la visión estratégica de la organización para generar mo-
delos de negocio innovadores a través de la relación entre las tecnologías emergentes, las oportunidades de mercado y las propuestas de valor inno-
vadoras. Los contenidos de esta materia engloban los siguientes aspectos, a los que se les han asociado las competencias que están relacionadas:

1.Estrategia corporativa y propuesta de valor para el desarrollo de modelos de negocio innovadores: Esta materia proporcionará a los alumnos una só-
lida formación y visión estratégica de la empresa para poder abordar desde el punto de vista estratégico los cambios tecnológicos de manera sosteni-
ble y resiliente siendo capaces de alinear la estrategia de la compañía con las necesidades de innovación y oportunidades de nuevos modelos de ne-
gocio. Para ello incluirá los siguientes contenidos (CE1, CE2, CE5):

· Visión corporativa aplicada a entornos digitales

· Herramientas y metodologías aplicadas para el desarrollo de la estrategia de transformación digital

· Innovación en los modelos de negocio

· Organizaciones sostenibles y resilientes

2.Gestión estratégica de la tecnología para crear ventajas competitivas a partir de fundamentos tecnológicos: La gestión estratégica de la tecnología
posibilita la identificación, selección, adquisición, desarrollo, explotación y protección de las tecnologías emergentes estratégicas para una empresa.
En esta materia se proporcionarán a los alumnos los siguientes contenidos sobre gestión estratégica de la tecnología (CE1, CE3):

· Conceptos de la I+D+i y herramientas de gestión estratégica de la tecnología (roadmapping, porftolio, propiedad intelectual)

· Tipologías de ecosistemas de innovación y modelos de relaciones y transferencia de tecnología entre los actores del ecosistema: Actores, roles y recursos clave
de un ecosistema de innovación

· Gestión de proyectos innovadores e intraemprendimiento: Design Thinking. Lean startup. Propiedad intelectual

3. Liderazgo y gestión del cambio: Uno de los mayores retos a los que se enfrentan las organizaciones en esta revolución digital es cómo liderar la
transformación digital. La cultura debe estar impregnada de todo este proceso y para ello, los líderes han de abordar esta transformación desde un au-
téntico convencimiento y con una gestión ágil y transformadora del talento de sus organizaciones. En esta materia se proporcionarán a los alumnos los
siguientes contenidos (CE4):

· Liderazgo transformador en organizaciones ágiles

· Gestión de equipos de alto rendimiento

· Desarrollo del talento en la era digital

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Al menos se impartirán 3 ECTS en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Integrar visión estratégica y tecnología para generar nuevos modelos de negocio.

CG2 - Coordinar grupos de trabajo multidisciplinares para desarrollar procesos de transformación basados en tecnologías
emergentes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Comprender los cambios tecnológicos y las nuevas tecnologías disponibles, tanto desde el punto de vista estratégico como
operativo de la organización.

CE2 - Alinear la estrategia de la compañía con las necesidades de innovación y oportunidades de nuevos modelos de negocio.

CE3 - Conocer y manejar los conceptos de la I+D+i, sujetos activos, marco legal, gestión de la propiedad intelectual y los procesos
de transferencia de la tecnología.

CE4 - Conocer los fundamentos del liderazgo y gestión del cambio y aplicarlos en la toma de decisiones y en la gestión de los
recursos humanos.

CE5 - Conocer e incorporar los fundamentos del desarrollo sostenible en los desarrollos y avances tecnológicos que pueda abordar
una organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales expositivas 75 100

Clases prácticas presenciales y talleres 60 100

Trabajos dirigidos 90 20

Tutorías 15 100

Estudio personal 125 0

Evaluación 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Método del caso

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje basado en problemas

Clase invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la participación en clase 0.0 30.0

Valoración de trabajo/s o proyectos
dirigido/s y prácticas

30.0 100.0

Valoración de presentaciones orales 0.0 30.0

Valoración de ejercicios escritos 0.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Tecnologías Emergentes

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos avanzados de análisis de datos y aprendizaje automático

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

14

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia de Fundamentos avanzados de análisis de datos y aprendizaje automático cubre los aspectos más relevantes para conocer, comprender,
interpretar y manejar las tecnologías digitales emergentes y los distintos paradigmas de aprendizaje automático, sus métodos algebraicos de predic-
ción y optimización, así como sus principales limitaciones. Los contenidos de esta materia engloban los siguientes aspectos, a los que se les han aso-
ciado las competencias que están relacionadas:

1. Métodos algebraicos de predicción y optimización: Los conceptos fundamentales del álgebra lineal son la base sobre la que se asientan las técnicas
y los algoritmos que permiten resolver los problemas de estadística, probabilidad y optimización. Los modelos de toma de decisiones se basan en re-
solver problemas de este tipo y para entender cómo funcionan dichos modelos los alumnos verán casos de aplicación en diferentes contextos de toma
de decisiones. En esta materia se incluirán los siguientes fundamentos algebraicos de predicción y optimización (CE6, CE7):

· Métodos de optimización basados en factorizaciones matriciales

· Métodos de optimización basados en series temporales

· Métodos de optimización convexa

· Redes neuronales

2. Data analytics: En esta materia el alumno aprenderá las diferentes técnicas de análisis de datos y relacionará los conceptos teóricos con su aplica-
ción a través de diversos casos de uso en diferentes ámbitos del mundo empresarial. Asimismo, a través de los casos de uso los alumnos aprenderán
a evaluar las ventajas e inconvenientes de los sistemas para la captación, depuración y visualización de datos. En esta materia se incluirán los siguien-
tes contenidos (CE6, CE7, CE8):

· Flujo de trabajo de un sistema de machine learning

· Limpieza y preprocesamiento de datos

· Normalización y transformaciones

· Entrenamiento, validación y sets de prueba

· Visualización de datos

· Problemas prácticos para la implementación

· Entrenamiento del modelo, evaluación y optimización.

3. Sistemas de información y ciberseguridad: Los sistemas de información constituyen la capa digital de los productos, servicios y procesos. En esta
materia los alumnos aprenderán cuáles son los elementos que los componen (interfaz de usuario, procesos, bases de datos, etc.) y como analizar y di-
señar estos elementos de los sistemas de información para dar soporte al desarrollo, gestión y utilización de los servicios y productos digitales de for-
ma segura (CE9, CE10):

· Gestión de datos

· Diseño y prototipado de aplicaciones

· Metodologías y herramientas de desarrollo de sistemas de información

· Ciberseguridad de los sistemas de información y normativas asociados en sectores referentes en este ámbito

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Al menos se impartirán 3 ECTS en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Integrar visión estratégica y tecnología para generar nuevos modelos de negocio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

C
SV

: 9
97

76
30

64
05

09
71

65
51

96
15

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=997763064050971655196151


Identificador : 4317790 Fecha : 01/06/2026

15 / 34

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocer y aplicar las técnicas de análisis de datos y los principales modelos de aprendizaje automático en diferentes casos de
uso.

CE7 - Conocer las principales herramientas, tecnologías y entornos de desarrollo disponibles para implementar soluciones de
inteligencia artificial.

CE8 - Evaluar ventajas e inconvenientes de sistemas de captación, depuración, visualización de datos.

CE9 - Comprender los riesgos y amenazas en la red y conocer tecnologías específicas de protección y seguridad de la información
digital y datos personales.

CE10 - Analizar y diseñar elementos de sistemas de información (interfaz de usuario, procesos y bases de datos) para dar soporte al
desarrollo, gestión y utilización de los servicios y productos digitales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales expositivas 76 100

Clases prácticas presenciales y talleres 50 100

Trabajos dirigidos 90 20

Tutorías 15 100

Estudio personal 120 0

Evaluación 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Método del caso

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje basado en problemas

Clase invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la participación en clase 0.0 30.0

Valoración de trabajo/s o proyectos
dirigido/s y prácticas

20.0 100.0

Valoración de presentaciones orales 0.0 30.0

Valoración de ejercicios escritos 0.0 70.0

NIVEL 2: Aplicaciones de tecnologías emergentes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

5 11

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia de Aplicaciones de tecnologías emergentes proporciona a los alumnos conocimientos sobre las principales características y los ámbitos de
aplicación de las tecnologías centrales en la revolución digital como pueden ser IoT, Cloud Computing, Blockchain, Inteligencia Artificial y Manufactu-
ring 4.0. Asimismo, esta materia proporcionará la perspectiva sobre los aspectos éticos de las tecnologías emergentes. Los contenidos obligatorios de
esta materia engloban los siguientes aspectos, a los que se les han asociado las competencias que están relacionadas:

1. Sistemas conectados: A través de estos contenidos los alumnos conocerán las características (funcionalidad, arquitectura, prestaciones, trade-off,
sostenibilidad, etc.) y limitaciones de las principales tecnologías aplicadas en la digitalización de las empresas, y a través de casos de uso su aplica-
ción en diversos sectores y áreas funcionales de las empresas (CE11, CE12)

· Cloud computing

· BlockChain

· IoT, posicionamiento y comunicaciones 5G

2. Manufacturing 4.0: A través de estos contenidos los alumnos conocerán las características (funcionalidad, arquitectura, prestaciones, trade-off, sos-
tenibilidad, etc.) y limitaciones de las principales tecnologías de fabricación avanzada, y a través de casos de uso su aplicación en la industria y en di-
versos ámbitos de la sociedad (CE11):

· Sistemas de fabricación avanzada

· El gemelo digital y sus aplicaciones

· Robótica inteligente y sus aplicaciones

3. Desafíos Éticos en entornos digitales: El desarrollo tecnológico está transformando la sociedad y la revolución digital abre nuevas oportunidades y
plantea nuevos desafíos éticos relacionados con los derechos humanos y la dignidad de las personas. Cuestiones como el derecho a la privacidad o
la transparencia en el diseño y uso de algoritmos, son algunos de los retos que los nuevos contextos tecnológicos plantean y que requieren de nuevas
reflexiones éticas. Estos contenidos habilitaran a los alumnos para integrar las cuestiones y las opciones éticas en los contextos de elección y uso de
las tecnologías emergentes (CE13):

· El hombre, la tecnología y el bien común

· La ética en el mundo digital

· Ingeniería responsable y sostenible

En cuanto a las asignaturas optativas, el contenido de una de las asignaturas será (COP1):

· Marco estratégico para tecnologías emergentes de futuro

· Modelos de Valor Económico y de Ecología Humana

· Visión global de la transformación digital de la economía

· Frontera comercial y aplicaciones de las tecnologías emergentes de futuro

Una segunda asignatura tendrá el siguiente contenido (COP2, COP3):

· Requerimientos de la electrónica industrial

· Seguridad en electrónica industrial

· Elementos Hardware de la electrónica Industrial

· Labview y myRIO

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Al menos se impartirán 3 ECTS de la materia en inglés.

C
SV

: 9
97

76
30

64
05

09
71

65
51

96
15

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=997763064050971655196151


Identificador : 4317790 Fecha : 01/06/2026

17 / 34

Además de los contenidos obligatorios, el alumno podrá elegir una asignatura de 5 ECTS entre distintas asignaturas optativas ofertadas. Las asignatu-
ras que se ofrecen como optativas para completar la formación tecnológica de los participantes estarán orientadas a explorar tecnologías más incipien-
tes en diferentes ámbitos de aplicación.

A continuación, se enumeran las competencias asociadas a las asignaturas optativas. Las competencias que adquirirá el alumno dependerán de la
asignatura optativa seleccionada:

COP1 - Conocer el estado del arte de las tecnologías emergentes de futuro e identificar los referentes en dichas tecnologías a nivel internacional

COP2 - Diseñar sistemas electrónicos y aplicarlos a un entorno industrial.

COP3- Conocer herramientas de diseño electrónico tanto en software como en hardware

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Integrar visión estratégica y tecnología para generar nuevos modelos de negocio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocer la evolución, las oportunidades y las tendencias de tecnologías avanzadas de digitalización e integrarlas en el
diseño y/o fabricación de productos, servicios y/o procesos.

CE12 - Comprender las características, ventajas e inconvenientes de distintos sistemas de comunicaciones y de posicionamiento.

CE13 - Integrar las cuestiones y las opciones éticas en el proceso de selección e integración de las tecnologías emergentes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales expositivas 72 100

Clases prácticas presenciales y talleres 72 100

Trabajos dirigidos 150 20

Tutorías 15 100

Estudio personal 100 0

Evaluación 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Método del caso

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje basado en problemas

Clase invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la participación en clase 0.0 30.0
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Valoración de trabajo/s o proyectos
dirigido/s y prácticas

20.0 100.0

Valoración de presentaciones orales 0.0 30.0

Valoración de ejercicios escritos 0.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo de un trabajo, en el cual se integran y se aplican a un caso concreto que se debe resolver, los conocimientos, habilidades y competencias
adquiridas. El trabajo puede desarrollarse en el ámbito de una entidad que desarrolle actividades de I+D+i o en una empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El Trabajo Fin de Máster podría redactarse y defenderse en inglés en el caso en el que el alumno lo realice en una empresa extranjera o entidad en
este idioma.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Integrar visión estratégica y tecnología para generar nuevos modelos de negocio.

CG2 - Coordinar grupos de trabajo multidisciplinares para desarrollar procesos de transformación basados en tecnologías
emergentes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

C
SV

: 9
97

76
30

64
05

09
71

65
51

96
15

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=997763064050971655196151


Identificador : 4317790 Fecha : 01/06/2026

19 / 34

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Realizar, presentar y defender un proyecto original de innovación tecnológica realizado individualmente, ante un tribunal
académico y profesional, demostrando la integración y aplicación de las competencias adquiridas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos dirigidos 350 20

Tutorías 15 100

Evaluación 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos

Tutorías

Exposiciones orales de los alumnos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de trabajo/s o proyectos
dirigido/s y prácticas

50.0 75.0

Valoración de presentaciones orales 10.0 20.0

Valoración de las respuestas en la defensa
del trabajo

15.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Navarra Catedrático de
Universidad

3.1 100 3,3

Universidad de Navarra Profesor Titular 18.8 100 21,7

Universidad de Navarra Profesor
Contratado
Doctor

21.9 100 33,3

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 5 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Navarra (UN) considera necesario establecer un Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIC) de sus títulos oficiales, con el fin
de sistematizar la revisión y mejora de los estudios que ofrece. El SGIC contribuye, además, al cumplimiento de los requerimientos normativos de veri-
ficación, seguimiento y acreditación de los títulos oficiales.

El SGIC integra de manera sistemática las actividades que hasta ahora han venido desarrollándose en los centros (facultades, escuelas, e institutos)
relacionadas con la garantía de calidad de las enseñanzas.

Los objetivos del SGIC son:

- Sistematizar las acciones de revisión y mejora continua de los títulos oficiales.

- Responder a las necesidades y expectativas de sus grupos de interés.

- Asegurar la transparencia exigida en el marco del EEES.

- Facilitar los procesos de verificación, seguimiento y acreditación de los títulos oficiales.

El SGIC es común a todos los centros de la Universidad de Navarra que lo aplican en sus títulos oficiales (Grado, Máster y Doctorado).

En conjunto, el SGIC contempla la planificación de la oferta formativa, la evaluación y revisión de su desarrollo, así como la toma de decisiones para la
mejora de la formación.

Estructura orgánica

Servicio de Calidad e Innovación

El Servicio de Calidad e Innovación (SCI) es el servicio dependiente del Vicerrectorado de Ordenación Académica para el desarrollo del SGIC. Sus
principales funciones son:
· apoyo a los centros para la implementación de los procesos de calidad.

· seguimiento de los títulos oficiales junto a la Comisión de Garantía de Calidad de cada centro.
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· coordinación, planificación y revisión de la documentación de referencia del sistema.

Comisión de Evaluación de la Calidad y Acreditación

La Comisión de Evaluación de la Calidad y Acreditación (CECA) es el órgano de representación de los centros, responsable de la aprobación de la do-
cumentación de referencia del SGIC y de la Política General de Calidad de la Universidad. Está integrado por los vicerrectores de Profesorado y Orde-
nación Académica, el equipo directivo del Servicio de Calidad e Innovación y todos los Coordinadores de calidad de los centros.

Junta Directiva del centro

La Junta Directiva es la responsable de la aplicación del SGIC en su centro para lo que:

- asumirá las responsabilidades que en los diferentes documentos del SGIC se indican.

- establecerá la propuesta de objetivos de calidad del centro.

- propondrá la composición de la Comisión de Garantía de Calidad.

- aprobará el plan de mejora de los títulos oficiales.

Comisión de Garantía de Calidad

La Comisión de Garantía de la Calidad (CGC) es el órgano delegado de la Junta Directiva del centro para el desarrollo de los procesos conforme a los
requerimientos del SGIC y para el seguimiento de los objetivos de calidad del centro.

La CGC estará compuesta al menos por:
· el Coordinador de calidad; cuya responsabilidad es asegurarse de que se establecen, implantan y mantienen los procesos del SGIC, informar a la Junta Directiva

sobre el desempeño del sistema y promover la toma de conciencia de los requisitos del SGIC en todos los niveles del centro.
· un miembro del Servicio de Calidad e Innovación de la UN.

· un profesor/a representante del claustro de profesores del centro.

· un representante de los alumnos.

· un representante del PAS.

· como secretario actuará, de ordinario, el Gerente del centro.

Procesos

Los procesos que conforman el sistema son:

Procesos estratégicos

Son los procesos que fijan el marco de actuación general de todo el Sistema de Garantía de Calidad:

PE 1. Política General de Calidad: Establece el proceso para la elaboración y la revisión de la Política General de Calidad de la UN y los objetivos de
calidad del centro.

PE 2. Plan de mejora: Establece el proceso para que la Junta Directiva del centro elabore el plan anual de mejora.

PE 3. Creación, modificación y extinción de títulos: Establece el proceso previsto para la implantación, modificación y extinción de los títulos oficiales.

Procesos analíticos

Son los procesos que fijan el análisis sistemático de los títulos oficiales:

PA 1. Información general del título: Establece el proceso para el análisis de cinco áreas generales de la titulación: perfil de ingreso, tasas académicas
generales, resultados de las encuestas de satisfacción general con el programa formativo, reconocimiento de estudios previos y revisión de las cues-
tiones indicadas por en los informes de los procesos oficiales de verificación, seguimiento y acreditación.

PA 2. Plan de estudios y su coordinación: Establece el proceso para el análisis de las asignaturas del plan de estudios y su coordinación.

PA 3. Asesoramiento: Establece el proceso para el análisis del asesoramiento de los profesores a los alumnos del título.

PA 4. Movilidad: Establece el proceso para el análisis de la movilidad tanto interna como externa.

PA 5. Prácticas académicas externas: Establece el proceso para el análisis de las prácticas curriculares y extracurriculares.

PA 6. Perfil de egreso: Establece el proceso para el análisis de la inserción laboral de los titulados, de la adecuación de su perfil de egreso y de la sa-
tisfacción de egresados y empleadores.

PA 7. Recursos humanos: Establece el proceso para el análisis de los recursos humanos (personal docente y PAS) al servicio de los títulos.
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PA 8. Recursos materiales y servicios: Establece el proceso para el análisis de los recursos materiales y servicios necesarios para el desarrollo de los
títulos.

Procesos soporte

Son los procesos que proporcionan la información, el soporte documental y la rendición de cuentas para los procesos analíticos.

PS 1. Documentación: Establece el proceso para la gestión documental del sistema.

PS 2. Encuestas e indicadores: Establece el proceso para la realización de encuestas y el cálculo de indicadores.

PS 3. Quejas y sugerencias: Establece el proceso para la recogida sistemática de las quejas y sugerencias de los grupos de interés.

PS 4. Información pública y rendición de cuentas: Establece el proceso para la información pública y rendición de cuentas del SGIC.

Desarrollo general del sistema

Toda la sistemática que establece el SGIC apunta al establecimiento de un plan anual de mejora del centro (PE2) de todos sus títulos oficiales implan-
tados conforme al PE3, atendiendo a la memoria anual de análisis de resultados que recoge el informe analítico de cada uno de los 8 procesos de
análisis (PE2). Estos procesos de análisis se nutren de la información que les proporcionan los procesos de soporte.

El Coordinador de calidad es el responsable de la coordinación de los procesos conforme a lo establecido en el SGIC. La CGC podrá designar otras
personas como responsables específicos de ellos.

De ordinario, la Comisión de Garantía de Calidad se reunirá al menos dos veces al año para tratar los siguientes asuntos:
1. primer trimestre: estudio y aprobación de los informes de análisis y de la memoria anual de análisis de resultados.
2. último trimestre:

- seguimiento de las propuestas de mejora aprobadas en anteriores planes de mejora.

- revisión del funcionamiento de los procesos del SGIC del curso.

- planificación de la elaboración de los informes de análisis.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://tecnun.unav.edu/en/estudios/calidad/sistema-interno-de-garantia-de-calidad/

presentacion

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2021

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El Máster Universitario en Innovación Tecnológica no prevé la adaptación de estudiantes procedentes de planes de estudios preexistentes.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela de
Ingeniería

FRANCISCO JAVIER PLANES PEDREÑO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo Manuel de Lardizabal 13 20018 Gipuzkoa Donostia/San Sebastián

EMAIL FAX

fplanes@tecnun.es 943311442

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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Directora del Servicio de
Planificación y Mejora de la
Docencia

MARIA JOSE SANCHEZ DE MIGUEL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Amigos. Campus
Universitario s/nº

31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL FAX

mjsanchez@unav.es 948425619

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela de
Ingeniería

FRANCISCO JAVIER PLANES PEDREÑO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo Manuel de Lardizabal 13 20018 Gipuzkoa Donostia/San Sebastián

EMAIL FAX

fplanes@tecnun.es 943311442

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2_JUSTIFICACIÓN con alegaciones.pdf

HASH SHA1 : E7131E7AC0EE5119372D1D74C7DDBC8BA47E5977

Código CSV : 417855642280656843123022
Ver Fichero: 2_JUSTIFICACIÓN con alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4_1 SistemaInformación Previa_Alegaciones.pdf

HASH SHA1 : 02541DBDEDADF95BFD19F154A6B0A412EBF10B23
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6_1 Profesorado_Alegaciones.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6_2 OTROS RECURSOS HUMANOS.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
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Apartado 10: Anexo 1
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10.1 Cronograma de implantación del título 


 
 
 


Se prevé su implantación, una vez verificado en el primer semestre del curso 2021-2022 
 
 
 


INICIO DEL 
CUATRIMESTRE 


CUATRIMESTRE Nº ECTS 


Septiembre 2021 1º semestre 30 ECTS 


Febrero 2022 2º semestre 30 ECTS 
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DEL PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL 
 
 
 
 
Denominación del Título  Máster Universitario en Innovación Tecnológica 


por la Universidad de Navarra 
 
Universidad solicitante  Universidad de Navarra 


 
Universidad/es participante/s  Universidad de Navarra 


 
Centro/s  Escuela de Ingeniería 


 
Rama de Conocimiento  Ingeniería y Arquitectura 


  FECHA DEL INFORME PROVISIONAL:   08/02/2020 


EXPEDIENTE Nº:   11556/2020 


ID TÍTULO:   4317790 


 
ASPECTOS A SUBSANAR 
 
CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
En la normativa se recoge que el mínimo de créditos para estudiantes a tiempo parcial es de 
3 ECTS y en cambio en la aplicación figura 2 ECTS. Debe resolverse esta incoherencia. 


En el  informe  recibido  se hace  referencia  a  la  normativa de permanencia de  grado  y  la  que 


corresponde en este caso es de máster (incluida en el mismo documento que la de grado). Se 
corrige este punto conforme a la normativa de máster de la Universidad (1ECTS). 
 
 
CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
La competencia CE1 “Abordar  los cambios  tecnológicos y  las nuevas  tecnologías disponibles, 
tanto desde el punto de vista estratégico como operativo de la organización", no está redactada 
correctamente. La acción abordar no es evaluable. Se debe redactar correctamente. 
Se reescribe la competencia CE1 de la siguiente manera: 
“Comprender los  cambios  tecnológicos  y las  nuevas  tecnologías  disponibles,  tanto  desde  el 
punto de vista estratégico como operativo de la organización" 
 
La competencia CE10 “Analizar y diseñar elementos de sistemas de información para dar soporte 
al  desarrollo,  gestión  y  utilización  de  los  servicios  y  productos  digitales"  no  está  clara.  El 
concepto  elementos  de  sistemas  de  información  en  la  competencia  es  ambiguo.  Se  debe 
solventar este aspecto. 
Se reformula la competencia CE10: 
“Analizar y diseñar sistemas de información (interfaz de usuario, procesos y bases de datos) para 
dar soporte al desarrollo, gestión y utilización de los servicios y productos digitales” 
 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
El  título permite el acceso a  ingenieros o graduados en cualquier especialidad de  ingeniería, 
graduados en  física y  graduados en matemáticas, así  como "a  cualquier  candidato con otras 
titulaciones  universitarias  titulaciones  científico‐técnicas  afines,  siempre  que  la  Comisión  de 
Admisión  evalúe  la  titulación  previa  y  considere  que  se  han  adquirido  los  conocimientos  y  C
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competencias necesarias". Sin embargo, los egresados de algunas de las titulaciones incluidas 
en los requisitos de acceso no poseen las competencias necesarias para hacer un seguimiento 
adecuado de módulos o materias, como el de "Fundamentos avanzados de análisis de datos y 
aprendizaje automático". Debe restringirse el perfil de acceso o definirse un perfil competencial 
de entrada, incluyendo los complementos formativos necesarios para garantizar que todos los 
estudiantes puedan hacer un seguimiento del título adecuado. 
Se actualizan el archivo 4.1 con el perfil de ingreso definido, los requisitos de acceso y admisión 
en el apartado 4.2. y el apartado 4.6 Complementos Formativos. 
 
 
Dado que se contempla un  reconocimiento de créditos por experiencia  laboral y profesional 
acreditada, se deben aportar y reflejar en la memoria, además del procedimiento a seguir, las 
siguientes cuestiones relacionadas con  la propuesta de reconocimiento de  los 9 créditos por 
experiencia profesional o laboral: definición del tipo de experiencia profesional que podrá ser 
reconocida. 


Se concreta este punto en el anexo del “Anexo Reconocimiento de Créditos Cursados por 
Acreditación Experiencia Laboral y Profesional”. 
 


Anexo Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación Experiencia Laboral y 
Profesional La experiencia laboral y profesional de un alumno podrá ser reconocida en 
forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre 
que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título. 
Dicha experiencia deberá proporcionar las mismas competencias que se adquieren con 
las asignaturas reconocidas y habrá tenido una duración mínima de un año de duración. 
En concreto, deberá haber sido desempeñada en funciones de aplicación de técnicas o 
herramientas  necesarias  para  desarrollar  proyectos  de  innovación  tecnológica  en 
entornos  industriales  La  documentación  aportada  incluirá,  en  su  caso,  contrato, 
memoria  de  actividades  desempeñadas  y/o  cualquier  otro  documento  que  permita 
comprobar  o  poner  de  manifiesto  la  experiencia  alegada  y  su  relación  con  las 
competencias inherentes al título. 
 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Los  contenidos  mostrados  en  las  materias  “Visión  Estratégica  en  entornos  innnovadores”, 
“Aplicaciones de  tecnologías emergentes”  y  “Fundamentos avanzados de análisis de datos  y 
aprendizaje  automático”  son  poco  concretos.  Para  poder  valorar  la  adquisición  de  las 
competencias  en  dichas  materias  se  debe  proporcionar  un  mayor  nivel  de  detalle  de  los 
contenidos a desarrollar en las mismas. 
Se reescriben los contenidos con un nivel de detalle mayor. 
 
La materia “Aplicaciones de tecnologías emergentes” tiene 5 créditos optativos y 11 créditos 
obligatorios. En su presentación actual no es posible diferenciar qué contenidos son obligatorios 
y qué contenidos son optativos y en consecuencia valorar si  se cubren  las competencias por 
parte de todos los estudiantes. Debe solventarse este aspecto. 
Se distinguen los contenidos de los 11 ECTS obligatorios y los 5 ECTS optativos en el apartado 
5.5 de  la  aplicación.  En observaciones  se describen  las  competencias asociadas al  contenido 
optativo. 
 
Debe concretarse si existen prácticas de laboratorio, ya que no queda suficientemente claro en 
la  actividad  formativa  definida  "Clases  prácticas  presenciales  y  talleres".  En  el  caso  de 
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considerarse prácticas de laboratorio, debe incluirse un sistema de evaluación específico para 
dichas prácticas. 
Efectivamente, no se da la metodología docente “Prácticas de laboratorio” y se elimina de la 
aplicación. 
 
 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
Se proporcionan datos generales para  Tecnun y para  la Escuela  Superior de  Ingeniería. Para 
poder valorar la adecuación y suficiencia del personal académico, se debe dar información del 
perfil  académico  (titulación,  acreditación),  docente  (años  de  experiencia  y  ámbito  de 
experiencia), investigador (años de experiencia y ámbito de experiencia), profesional (años de 
experiencia y ámbito de experiencia) y porcentaje de dedicación al título, todo ello por ámbitos 
de conocimiento. 
Se ha actualizado el apartado 6.1 y se reordena su contenido. 
 
 
CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
Debe detallarse los recursos de software necesarios para la impartición de las asignaturas del 
título propuesto. 


Se describen con más detalle los recursos de software en el apartado correspondiente: 
 
El Servicio de IT de la Universidad implementará el acceso al software específico que los alumnos 
van a necesitar emplear en el Máster de Innovación Tecnológica a través de la virtualización de 
aplicaciones. Cada aplicación estará virtualizada y los profesores y alumnos podrán acceder a 
ellas  desde  el  navegador  de  cualquier  ordenador  a  través  de  la  cuenta  de  Google  y  las 
credenciales de la universidad. Este sistema permite que los alumnos utilicen los recursos del 
servidor para ejecutar las aplicaciones. Los lenguajes de programación y entornos de desarrollo 
previstos para su uso por los alumnos de este máster son los siguientes: Python, Tensorflow, R, 
Matlab, CPLEX, JavaScript, Java, Node, Visual Studio Code, Google Colab, RStudio, Notepad++ y 
Atom. 
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
 
 


La agilidad de las startups para irrumpir en mercados que parecían maduros y estables, ha 


demostrado  a  las  empresas  consolidadas que  tienen mucho que aprender  de ellas  y que 


pueden ser unos socios potenciales muy interesantes. Las startups actúan mucho más rápido 


en el mercado, están más cerca del cliente y no tienen miedo a fallar, aprender y volver a 


intentarlo. 


Las  empresas  necesitan  hoy  más  que  nunca  profesionales  capaces  de  aprovechar  las 


oportunidades  que  presentan  las  tecnologías  emergentes  ligadas  a  ideas  innovadoras  de 


negocio. Estos jóvenes profesionales pueden actuar como catalizadores de una nueva cultura 


de innovación ágil en sus organizaciones y demostrar que hay nuevas formas de innovar más 


allá de los modelos clásicos. 


Por otro lado, la situación que estamos viviendo, de cambio constante y gran incertidumbre, 


refuerza la idea de que se necesitan ingenieros que sean capaces de adaptarse a entornos de 


cambio constante y de incertidumbre. Este programa formará a los estudiantes en la gestión 


de la incertidumbre, dotando de herramientas adecuadas para dicho entorno. 


Este máster proporcionará a los alumnos tres pilares fundamentales: 


•  Sólida  formación  y  visión  estratégica  de  la  empresa,  incluyendo  el  dominio  de 


metodologías y herramientas de innovación y emprendimiento ágiles. 


• Una sólida base de conocimiento  transversal en  las  tecnologías emergentes, así 


como su estado del arte en los principales sectores de la economía. 


•  La  construcción  de  una  red  de  contactos  con  agentes  clave  del  ecosistema  de 


innovación que podrán generar oportunidades laborales y de negocio. 


Justificación  del  título  propuesto,  argumentando  el  interés  académico,  científico  o 


profesional del mismo 


El objetivo principal de este Máster Universitario en Innovación Tecnológica es formar una 


nueva generación de perfiles científico‐técnicos que puedan ser catalizadores de esta nueva 


cultura  de  innovación  en  las  empresas,  impulsando  la  transformación  de  tecnologías 


emergentes en oportunidades de innovación y/o emprendimiento. 


Este  programa  está  dirigido  a  ingenieros  y  otros  perfiles  científico‐técnicos,  que  deseen 


progresar hacia posiciones de liderazgo, proporcionándoles un conocimiento transversal en 


tecnologías emergentes, su rol en los sectores más destacados y herramientas de gestión de 


negocios  y  personas,  que  les  permitan  liderar  la  transformación  tecnológica  futura 


apoyándose  en  expertos  tecnólogos.  Los  egresados  no  serán  tecnólogos  puros,  pero 


entenderán perfectamente su lenguaje y el potencial de las herramientas tecnológicas. 


La  propuesta  de  valor  principal  de  este  programa  es  su  transversalidad  y  amplitud  que 


permite  la  combinación de  conocimiento en  tecnologías emergentes  con el  rol que estas 


tecnologías pueden jugar para generar oportunidades innovadoras de negocio en un amplio 


espectro de negocios y mercados. 
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Desde el punto de vista de un estudio de postgrado, esta propuesta de máster tiene una serie 


de características interesantes y diferenciadoras con respecto a otras propuestas. 


Un primer  rasgo distintivo de este máster  es  su  visión aplicada  e  integrada que  combina 


conocimiento  tecnológico  emergente  con  estrategia  de  negocio  y  metodologías  y 


herramientas de innovación y emprendimiento ágiles. 


Este título se impartirá en el campus de Madrid de la Universidad de Navarra. La Comunidad 


de Madrid está reconocida como un importante polo de atracción de innovación y tecnología 


gracias al alto nivel de cualificación de su población y por constituir la sede de un 65% de las 


empresas  españolas  del  Ibex  35.  Además,  Madrid  despunta  como  centro  neurálgico  del 


emprendimiento en España. 


Otro aspecto diferencial es el equilibrio entre docentes internos y externos que permitirá que 


los perfiles más académicos del profesorado de TECNUN se centren en sus áreas de expertise 


y  que  a  través  de  su  red  de  contactos  impliquen  a  docentes  provenientes  de  empresas 


innovadoras de referencia a nivel  internacional como BBVA, Telefónica, Endesa, Gestamp, 


KPMG, IBM, Google y EY que serán en muchos casos demandantes del perfil de egresados de 


este máster. Las interacciones con estas empresas y profesionales dotarán a los alumnos de 


una red de contactos sólida que podrán explotar en su práctica profesional. 


Este máster se desarrollará con una metodología de Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP) 


o  Project  Based  Learning  (PBL).  Esta metodología  está  centrada  en  el  aprendizaje,  en  la 


investigación y  la  reflexión de  los alumnos para  llegar a plantear  soluciones a  los  retos o 


problemas planteados por los profesores. Estos proyectos serán transversales para integrar 


el conocimiento adquirido por los alumnos en diferentes asignaturas y se podrán definir en 


estrecha  colaboración  con  las  empresas  innovadoras  de  referencia  que  colaboren  con  el 


máster. 


Esta metodología establecerá una relación “win‐win” con dichas empresas, que por una parte 


ofrecerán  a  nuestros  alumnos  un  contexto  real  para  la  aplicación  de  los  conocimientos 


adquiridos en este máster, y por otra obtendrán ideas y estrategias para dar solución a sus 


propios retos y problemas. 


Parte de la docencia del máster se imparte en inglés y parte en castellano lo que permite 


abrir  la  oferta  a  estudiantes  internacionales.  Además,  es  un  máster  presencial  diseñado 


principalmente  para  realizarlo  con  una  dedicación  a  tiempo  completo,  lo  que  permite  al 


alumno  interactuar  con  los profesores de  forma continua y el  acceso a  los  laboratorios y 


dispositivos necesarios que garantizan la componente práctica del máster. 


Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta 


a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas 


La atención directiva de muchos primeros ejecutivos en las empresas está centrada en las 


urgencias que depara la gestión cotidiana. La innovación muchas veces queda relegada a un 


segundo plano, pues aun siendo considerada un tema relevante, no resulta fácil para estos 


directivos  tan  ocupados  liderarla  e  impulsarla  de  una  manera  sostenible  venciendo  las 


resistencias  propias  al  cambio  de  cualquier  organización  y  buscando  las  colaboraciones 


externas  que  complementen  los  recursos  internos  y  aceleren  la  innovación  a  través  de 


nuevas oportunidades de negocio basadas en tecnologías emergentes. 
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Es  por  ello  que  en  los  últimos  años  han  surgido  diversos  puestos  que  específicamente 


contemplan  este  tipo  de  competencias  como  los  Chief  Innovation Officer,  los  Innovation 


Managers o los Technology Innovation Managers. Estas figuras, dependientes normalmente 


de la Dirección General, una vez fijada una estrategia de innovación son las encargadas de 


liderarla  y  de movilizar  y  gestionar  los  recursos  internos  y  externos  para  su  desarrollo  e 


implantación. 


Para  desempeñar  este  tipo  de  funciones  las  empresas  demandan  perfiles  mixtos  con 


conocimientos avanzados de gestión y de tecnología capaces de mantener un diálogo tanto 


con  perfiles  de  gestión  como  con  perfiles  tecnológicos.  Estas  competencias  son  muy 


demandadas  por  empresas  de  producto/servicio  y  por  grandes  consultoras  en  una  gran 


diversidad de sectores. 


La oferta de máster a nivel nacional más cercana a los contenidos de este nuevo máster está 


muy especializada sectorial o tecnológicamente, ejemplo de esto serían: 


1. Máster de Smart Industry (Universidad de Comillas) 


https://www.comillas.edu/postgrado/master‐en‐industria‐


conectada?jjj=1600529144224 


2. Master Industry 4.0 (Universitat Politécnica de Catalunya) 


https://www.talent.upc.edu/esp/estudis/formacio/curs/202500/master‐


degree‐industry‐40/ 


3. Máster de Consultoría (Universidad Politécnica de Madrid) 


http://masterdeconsultoria.com/ 


4. Máster  en  las  Tecnologías  de  la  Transformación  Digital  de  las  Empresas 


(Universidad Ramon Llul) 


https://www.salleurl.edu/es/estudios/master‐en‐las‐tecnologias‐de‐la‐


transformacion‐digital‐de‐las‐empresas 


5. Máster Universitario en Big Data Analytics (Universidad Europea) 


https://universidadeuropea.es/business‐tech‐school/titulacion/master‐big‐


data‐analytics 


6. Máster Universitario en Gestión de la Innovación Tecnológica (Universidad 


de Extremadura) 


https://www.unex.es/conoce‐la‐


uex/centros/cum/archivos/presentaciones/plan1519 


7. Máster Universitario en Innovación y Transformación Digital (UOC) 


https://estudios.uoc.edu/es/masters‐universitarios/innovacion‐


transformacion‐digital/ 


8. Máster Universitario en Dirección Internacional y Gestión de la Innovación 


Tecnológica (Universidad Ramon Llul) 


https://www.salleurl.edu/es/estudios/mba‐full‐time 
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9. Tech MBA (IE Business School) 


https://www.ie.edu/business‐school/programs/mba/tech‐mba/# 


10. Master  in  Innovation  Economics,  Management  and  Technology 


(Universidad de Alcalá) 


https://www.uah.es/es/estudios/Master‐Propio‐en‐Innovation‐Economics‐


Management‐and‐Technology 


El contenido académico de los másteres identificados está polarizado entre másteres que se 


centran más en la tecnología como 1, 2, 4 y 5 y másteres que se centran más en el ámbito 


del negocio y la gestión, como 3, 7, 8 y 10. Solamente los másteres 6 y 9 tienen un plan de 


estudios en el que ambos ámbitos presentan un mayor equilibrio. 


Desde  el  punto de  vista  del  formato hay  variedad  en  la  oferta.  En  formato  presencial  se 


imparten los másteres 1, 3, 4 y 9. En formato on‐line se imparten los másteres 2, 6,7 y 10. 


Finalmente los másteres 5 y 8 tienen una docencia híbrida entre presencial y on‐line. 


Desde el punto de vista de los idiomas, también hay variedad en la oferta. Se imparten en 


castellano los másteres 2, 3, 4 y 7. Se imparten en inglés los másteres 1 y 9. Se imparten en 


ambos idiomas los másteres 5, 6, 7 y 10. 


A nivel europeo existen algunos referentes que ofrecen una formación más transversal entre 


negocio y tecnología entre los que se pueden destacar los siguientes: 


 MSc Entrepreneurship, Innovation & Technology (University of Strathclyde) 


https://www.strath.ac.uk/courses/postgraduatetaught/entrepreneurshipinno


vationtechnology/ 


 MSc.  in  Global  Technology  and  Innovation  Management  & 


Entrepreneurship (Hamburg University of Technology) 


https://www.tuhh.de/alt/tuhh/education/degree‐courses/international‐study‐


programs/global‐technology‐and‐innovation‐management‐


entrepreneurship.html 


 MSc Management of Technology (TU Delft) 


https://www.tudelft.nl/onderwijs/opleidingen/masters/mot/msc‐


management‐of‐technology/ 


 Master's Programme in Global Management of Innovation and Technology 


(LUT University) 


https://www.lut.fi/web/en/admissions/masters‐studies/msc‐in‐


technology/industrial‐engineering‐and‐management/global‐management‐of‐


innovation‐and‐technology 


 


En EEUU también se ofertan algunos cursos de postgrado que cubren esta oferta formativa 


en universidades de prestigio como los siguientes: 


 MS in Technology  Innovation and Entrepreneurial Engineering  (University 
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of South Carolina) 


 MS in Technology Management (Texas A&M University Commerce College 


of Science and Engineering) 


 MS in Disruptive Innovation (Hult University) 


Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del 


plan  de  estudios  (estos  pueden  haber  sido  con  profesionales,  estudiantes  u  otros 


colectivos) 


En abril de 2019 se creó un grupo de trabajo para evaluar la oferta de grado y posgrado de 


TECNUN. Dicha comisión estaba formada por: 


● D. Raúl Antón. Director de la Escuela de Ingeniería de la Universidad de 
Navarra 


● Dña.  Paloma  Grau.  Subdirectora  de  Profesorado  de  la  Escuela  de 
Ingeniería de la Universidad de Navarra 


● Dña.  Marta  Ormazabal.  Subdirectora  de  Ordenación  Académica  de  la 
Escuela de Ingeniería de la Universidad de Navarra 


● D. Iñigo Gutiérrez. Director de Desarrollo de la Escuela de Ingeniería de la 
Universidad de Navarra. 


● Dña. Rosalía de las Rivas. Directora de programas de postgrado en la sede 
de Madrid de la Escuela de Ingeniería de la Universidad de Navarra 


Dicha comisión trabajó junto con la consultora IKEI en distintos focus groups para conocer la 


opinión de prescriptores de TECNUN. Se generaron por tanto los siguientes focus groups: 


● Alumnos de grado 


● Alumnos de Máster 


● Profesores y personal de TECNUN 


● Alumni de TECNUN 


● Empresas contratantes de TECNUN 


Junto a estos focus groups se realizaron consultas a empresas nacionales e internacionales 


que se explicarán en el siguiente apartado.  


En lo relativo a posgrado en Madrid se toma como decisión estratégica trabajar en un Máster 


con las siguientes características: 


 Máster  transversal  ‐  visión  y  conocimiento  de  diversas  áreas.  Enfoque  de 


dirección de empresas con fuerte componente digital. 


 Sinergias con IESE. 


 50% profesores de empresas. 


 Orientado a captar alumnos externos ‐ nacionales e internacionales. 


 Colaboración  con  empresas  nacionales  e  internacionales  con  sede  en 


Madrid. 


En  mayo  de  2020  se  creó  una  comisión  de  trabajo  en  TECNUN  para  desarrollar  dicho 


producto. Dicha comisión estaba formada por: 


● Dña. Marta Ormazabal 


● Dña. María Isabel Rodríguez 


● Dña. Naiara Rodríguez  C
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● D. Andoni Beriain 


● D. Xabier Insausti 


● D. Nicolas Serrano 


● D. Gustavo Pego 


● D. Joaquín Javaloyes 
 


Esta  comisión  trabajó  en  una  propuesta  de  plan  de  Estudios  de  dicho  Máster.  Dicha 


propuesta fue llevada a la Junta Directiva de TECNUN y aprobada el 20 de Mayo de 2020 y 


enviada  a  Rectorado  que  la  aprobó  el  5  de  octubre  de  2020  (Comunicación  n.ref. 


2020/07832). 


 


Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del 


plan de estudios 


 


Miembros de la directiva de TECNUN junto con el apoyo de los miembros de las Juntas de 


Departamento se entrevistaron con más de 50 directivos de empresas locales, nacionales e 


internacionales para dialogar sobre el futuro de la formación de postgrado y las necesidades 


de la industria. Dichos directivos eran de empresas e instituciones como Google, EY, BBVA, 


Repsol, Deloitte, Telefónica, CAF, Adegi, Indra, etc. 


 


Además, el 21 de mayo de 2019 se planteó en el consejo asesor de empresas de TECNUN una 


dinámica de trabajo con el mismo objetivo. Forman parte del consejo asesor de empresas las 


empresas  e  Instituciones  con  las  que  TECNUN  tiene  una  Cátedra,  Aula  o  Convenio  de 


Colaboración (CAF, Volkswagen, Fundación AON, Fundación Aranzabal, Mitsubishi, ORONA, 


BCG,  DLR,  BIELE,  Siemens‐Gamesa,  GKN,  GESTAMP,  DANOBAT,  ETXE‐TAR,  CINFA  BIC 


Gipuzkoa,  Fomento  de  San  Sebastián,  Fundación  Real  Sociedad,  DURR,  IRIZAR,  IKOR, 


VELATIA, INDAUX, GUREAK, ABC compresores, BIODONOSTIA , SENER y CEIT) 


 


Las conclusiones de ambos colectivos se resumen en: 


● Es necesario combinar formación en gestión con formación tecnológica. 


● Áreas  tecnológicas  con  demanda  de  formación:  Análisis  de  datos, 
Robótica, Transformación digital y Movilidad eléctrica. 


● En Madrid las empresas buscan gestores que sepan de tecnología; en San 
Sebastián buscan tecnólogos que sepan gestionar. 


● Imprescindible visión internacional. 


● Es bueno que los ingenieros tengan una formación interdisciplinar. 


● La formación en valores de la Universidad es un valor muy positivo. 


● Hay que potenciar los métodos formativos en base a retos y que fomenten 
el  trabajo  en  equipo  (se  puso  como  ejemplo  el  modelo  de  Formula 
Student).  


● La visión pro‐cliente debe mantenerse en la formación. 


● El  emprendimiento  es  una  característica  muy  valorada  de  nuestros 
alumnos. 
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4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 
 


La  Escuela  de  Ingeniería  cuenta  con  un  Servicio  de  Promoción  común  para  toda  su  oferta 


académica,  grados  y  másteres,  con  personal  especializado.  El  Servicio  de  Promoción 


proporciona la información y realiza los trámites y acogida de los candidatos hasta su admisión 


en el centro o su orientación hacia otras posibilidades en caso de no ser admitidos.  


Los candidatos son atendidos por correo electrónico, por teléfono o de forma directa, según 


lo soliciten. A continuación, se detallan los sistemas de información disponibles previas a  la 


matriculación.  
 
 — Sistemas ON‐LINE 


La Escuela de  Ingeniería,  desde  su página Web http://www.tecnun.es/  y desde  la 


Web del Servicio de Admisión se facilita información sobre: 


● Oferta académica, proceso de admisión, plazos.  


● Perfil profesional de la oferta académica. 


● Becas y Ayudas  


 


Y  la  información  concreta  del  Máster  se  podrá  encontrar  en:      


https://www.unav.edu/web/master‐universitario‐en‐innovacion‐tecnologica/inicio 


 


El  futuro  alumno  deberá  solicitar  la  admisión  mediante  el  PORTAL  DEL  CANDIDATO  para 


másteres de la Universidad de Navarra.  


 
 — Sistemas presenciales de difusión de la información 
 


Fuera de la Escuela de Ingeniería, actividades organizadas por el Servicio de Promoción de la 


Universidad de Navarra:  


 Sesiones  informativas  en  ciudades  españolas:  son  sesiones  en  las  que  se 


presenta la oferta académica de toda la Universidad de Navarra, asistiendo 


a cada una de ellas un miembro del equipo de promoción de la Escuela de 


Ingeniería.  


 Sesiones  informativas en  ciudades extranjeras:  se ofrecen en  ciudades de 


Francia,  EEUU  e  Iberoamérica.  La  difusión  del  Máster  en  Innovación 


Tecnológica se hará de manera conjunta con la oferta formativa de los grados 


y  másteres  que  se  imparten  en  la  Escuela  de  Ingeniería  Industrial  de  la 


Universidad de Navarra.  


Por otro  lado,  la Universidad de Navarra cuenta con un Servicio de Promoción común para 


todos sus Másteres, con personal especializado, que trabaja en colaboración con el Servicio de 


Promoción  de  la  Escuela  de  Ingeniería  Tecnun,  pero  que  realiza  sus  propias  acciones  y 


proporciona el seguimiento de los candidatos, empleando sistemas de información análogos a 


los expuestos. 
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Perfil de ingreso recomendado 


 


Alumnos, españoles o extranjeros, que acrediten los requisitos legales de acceso previstos en 


el artículo 16 del RD 1393/2007 y modificado por el RD 861/2010, y que estén en posesión de 


alguna de las siguientes titulaciones:  


 


● Ingenieros o graduados en cualquier especialidad de ingeniería.  


● Grado (o anterior licenciatura) en Matemáticas. 


● Grado (o anterior licenciatura) en Física. 


También podrán acceder al máster aquellos candidatos con otras titulaciones universitarias 


científico‐técnicas afines, siempre que la Comisión de Admisión evalúe la titulación previa y 


considere que se han adquirido los conocimientos y competencias necesarias.  


      


Alumnos, españoles o extranjeros, que acrediten los requisitos legales de acceso previstos 


en el artículo 16 del RD 1393/2007 y modificado por el RD 861/2010, y que estén en posesión 


de alguna de las siguientes titulaciones:  


 Ingeniería de la rama Industrial 


 Ingeniería de la rama de Telecomunicación  


 Ingeniería Informática  


 


También podrán acceder al máster aquellos candidatos con otras titulaciones universitarias 


afines de Ingeniería, de Matemáticas y de Física, siempre que acrediten haber superado al 


menos  18  ECTS  de  conocimientos  básicos,  tal  y  como  se  definen  en  el  apartado  de 


Complementos Formativos, en: 


 Programación  y  Computación  (6  ECTS).  Se  exigirá  a  los  solicitantes  que  posean 


competencia demostrada en alguno de  los siguientes  lenguajes de programación: C,  Java, 


Python, Matlab, R o similar. Estos contenidos serán necesarios para la puesta en práctica de 


los conocimientos adquiridos en la materia de Fundamentos Avanzados de Análisis de Datos 


y Aprendizaje Automático.  


 Estadística y Álgebra (12 ECTS).  Estos contenidos serán necesarios para el análisis de los 


datos y los algoritmos de aprendizaje automático en la materia de Fundamentos Avanzados 


de Análisis de Datos y Aprendizaje Automático.  


 


En  el  caso  de  que  no  hayan  adquirido  estos  conocimientos,  tendrán  que  realizar 


complementos formativos para completar la adquisición de los conocimientos y poder lograr 


un correcto seguimiento de los contenidos del Máster.  


Además, el alumno deberá acreditar tener un nivel de inglés B2 o equivalente. 


C
SV


: 4
17


49
34


73
81


56
19


28
59


99
67


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=417493473815619285999677





 


En la selección de los candidatos se tendrán en cuenta las siguientes características personales 


y académicas: 


Características Personales 


Alumnos con inquietud intelectual que les empuje al desarrollo de las capacidades necesarias 


y deseen profundizar en el área de conocimiento de la innovación tecnológica. Los candidatos 


deben tener iniciativa y motivación para buscar la calidad y la excelencia en su trabajo, respeto 


por la ética profesional y la integridad intelectual. 


Características Académicas 


Dada la docencia avanzada que implica este Máster parece adecuado dar especial relevancia 


a la formación académica previa del alumno. Este aprovechamiento se contemplará desde dos 


puntos de vista: en primer lugar, valorando la evolución de los resultados académicos en los 


estudios  previos  (medias  académicas,  posición  relativa  en  el  ranking  y  tendencias)  y,  en 


segundo lugar, la existencia de las competencias, habilidades y conocimientos básicos en las 


materias  específicas  relacionadas  más  directamente  con  los  ámbitos  de  conocimiento  del 


Máster. 


Además,  el  alumno  deberá  acreditar  tener  un  nivel  de  inglés  B2  o  equivalente,  o  por  el 


contrario deberá superar la prueba de inglés que se realiza en la Escuela de Ingeniería. 
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5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
El Máster en Innovación Tecnológica se compone de 60 ECTS distribuidos en tres módulos el primero 
con materias obligatorias, el segundo con carácter mixto, incluyendo materias obligatorias y 
optativas, y el último correspondiente al Trabajo Fin de Máster. 
 
La siguiente tabla presenta la distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia. 


 
 


TIPO DE MATERIA 
 


CRÉDITOS 
 


Créditos totales 
 


60 ECTS 
 


Número de créditos en prácticas externas 
 


0 ECTS 
 


Número de créditos optativos 
 


5 ECTS 
 


Número de créditos obligatorios 
 


40 ECTS 
 


Número de créditos Trabajo Fin de Máster 
 


15 ECTS 


 
El Módulo I con 15 ECTS se denomina Visión Estratégica. Este módulo está formado por una 
materia con carácter obligatorio: Visión estratégica en entornos innovadores. 
 
La materia Visión estratégica en entornos innovadores cubre los aspectos más relevantes de la 
visión estratégica de la organización para generar modelos de negocio innovadores a través de 
la relación entre las tecnologías emergentes, las oportunidades de mercado y las propuestas de 
valor innovadoras. 
 
El Módulo II tiene 30 ECTS, y se denomina Tecnologías Emergentes. Este módulo, de carácter 
mixto, está compuesto por dos materias: Fundamentos Avanzados de análisis de datos y 
aprendizaje automático (carácter obligatorio) y Aplicaciones de Tecnologías Emergentes (carácter 
mixto). 
 
La materia de Fundamentos avanzados de análisis de datos y aprendizaje automático cubre los 
aspectos más relevantes para conocer, comprender, interpretar y manejar las tecnologías 
digitales emergentes y los distintos paradigmas de aprendizaje automático, sus métodos 
algebraicos de predicción y optimización, así como sus principales limitaciones. 
 
La materia de Aplicaciones de tecnologías emergentes proporciona a los alumnos conocimientos 
sobre las principales características y los ámbitos de aplicación de las tecnologías centrales en la 
revolución digital como pueden ser IoT, Cloud Computing, Blockchain, Inteligencia Artificial y 
Manufacturing 4.0. Asimismo, esta materia proporcionará la perspectiva sobre los aspectos éticos 
de las tecnologías emergentes. 
 
El Módulo III, con 15 ECTS, está constituido por el Trabajo Fin de Máster, que consiste en el 
desarrollo de un trabajo en el que se integran y se aplican a un caso concreto los conocimientos, 
habilidades y competencias adquiridas en los Módulos I y II de este máster. 
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La distribución de las materias por módulos, el número de créditos, su carácter y cuándo está 
previsto que se curse, figuran en el cuadro siguiente: 


 
 


 


Módulo I: VISIÓN ESTRATÉGICA (15 ECTS) 


Materia Carácter Curso Unidad 
temporal 


ECTS 


Visión estratégica en entornos innovadores Obligatorio 1º 1er Semestre 10 


2º Semestre 5 
 


Módulo II: TECNOLOGÍAS EMERGENTES (30 ECTS) 


Materia Carácter Curso Unidad 
temporal 


ECTS 


Fundamentos avanzados de análisis de datos 
y aprendizaje automático 


Obligatorio 1º 1er Semestre 14 


Aplicaciones de tecnologías emergentes Mixto 1º 1er 
Semestre 


6 


2º Semestre 10 
 


Módulo III: TRABAJO FIN DE MÁSTER (15 ECTS) 


Materias  Asignaturas Carácter Curso Unidad 
temporal 


ECTS 


Trabajo Fin de Máster TFM 1º 2º Semestre 15 


 


Las enseñanzas que se imparten en este máster se realizan en la modalidad “presencial” y las 
clases se impartirán en castellano e inglés.  
 


 
 PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 


 
 


Para el Máster en Innovación Tecnológica está previsto que los alumnos puedan realizar el 
Trabajo Fin de Máster en cualquier empresa que precise ingenieros con conocimientos 
avanzados de gestión y de tecnología para liderar sus estrategias de innovación. También es 
posible realizar el trabajo en este ámbito en una Universidad extranjera con la que la Escuela 
de Ingeniería Tecnun tenga firmado un convenio. 


 
 
 


Como ejemplo, cabe mencionar que actualmente, la Escuela de Ingeniería Tecnun tiene 
convenios firmados para el intercambio de estudiantes con las siguientes Universidades para 
el curso 2020‐2021: 


 
 


 
Universidad y link 


 
País 


 
Id. 


Friedrich‐Alexander‐Universität (Erlangen) Alemania Alemán 


Hochschule Karlsruhe Technik und Wirtschaft Alemania Alemán 


Leibniz Universität Hannover Alemania Alemán 


Ruhr‐Universität Bochum Alemania Alemán 


RWTH Aachen Alemania Alemán 


Technische Universität Berlin Alemania Alemán 


Technische Universität Darmstadt Alemania Alemán 


Technische Universität München Alemania Alemán 


C
SV


: 3
99


46
19


69
70


98
06


85
69


90
19


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=399461969709806856990193





University of Applied Sciences in Koblenz Alemania Alemán 


University of New South Wales Australia Inglés 


Johannes Kepler Universität Linz Austria Alemán 


Technische Universität Graz Austria Alemán/Inglé
s 


Technische Universität Wien Austria Alemán 


Université de Liège Bélgica Francés 


Escola Politecnica da Universidade de São Paulo Brasil Portugés 


The University of Hong Kong China Inglés 


Copenhagen University College of Engineering Dinamarca Inglés 


Danmarks Tekniske Universitet: DTU (Lyngby) Dinamarca Inglés 


Engineering College of Aarhus Dinamarca Inglés 


University of Southern Denmark (SDU) Dinamarca Inglés 


California Polytechnic State University USA Inglés 


Penn State University (PSU) USA Inglés 


University of Rhode Island USA Inglés 


University of Tulsa USA Inglés 


Wayne State University USA Inglés 


Tampereen Teknillisen Yliopisto TTY Finlandia Inglés 


University of Oulu Finlandia Inglés 


Ecole National d'Ingenieurs de Saint Etienne (ENISE) Francia Francés 


Université de Technologie de Compiègne Francia Francés 


Politecnico di Bari Italia Italiano 


Politecnico di Milano Italia Italiano 


Universitá degli Studi di Cagliari Italia Italiano 


Università degli Studi di Genova Italia Italiano 


Università degli Studi di Napoli Federico II Italia Italiano 


Università degli Studi di Roma ‐ La Sapienza Italia Italiano 


Universitá degli Studi di Roma ‐ Tor Vergata Italia Italiano 


Università degli Studi di Trieste Italia Italiano 
 


Instituto Politécnico de Bragança Portugal Portugés 


Instituto Politécnico de Setúbal Portugal Portugés 


Loughborough University Reino Unido Inglés 


The University of Sheffield Reino Unido Inglés 


University of Glasgow Reino Unido Inglés 


Czech Technical University in Prague Rep. Checa Inglés 


Chalmers University of Technology Suecia Inglés 


Kungl Tekniska Hogskolan (KTH) ‐ Royal Institute of Technology Suecia Inglés 


Linköpings Universitet Suecia Inglés 


Luleå University of Technology Suecia Inglés 


Universidad de Montevideo Uruguay Español 
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PROCEDIMIENTO DE COORDINACIÓN 
 


En cuanto a los mecanismos de coordinación del Máster, el programa prevé los necesarios 
para garantizar la coherencia del título y formación del alumno. Contará con un Coordinador 
general de Posgrado y un Coordinador del Máster que actúa como Director del mismo y es el 
responsable de los procedimientos de coordinación, entre los que se contemplan: 


 Reuniones de coordinación con los profesores encargados de impartir las asignaturas 
que lo componen. El objetivo es asegurar la enseñanza y aprendizaje de los 
conocimientos por parte de los alumnos, así como planificar las diferentes actividades, 
metodologías y formas de evaluación. 


 Reuniones del Director con la Junta Directiva de Tecnun. El objetivo es comunicar los 
problemas detectados y adoptar las soluciones oportunas. 


 
 Reunión con los alumnos para evaluar el desarrollo de las correspondientes 


asignaturas y realizar propuestas de mejora. 
 


 Realización, por parte de cada profesor, de la guía docente de la asignatura que 
imparte que, al menos, deberá plasmar: objetivos y competencias, actividades 
formativas, metodología y evaluación. La planificación de la asignatura recogida en la 
guía docente reflejará las decisiones de coordinación adoptadas. 


 
 Coordinación entre la diferente oferta de posgrado para asegurar actividades 


conjuntas como pueden ser: inicio de curso, actividades organizadas por Subdirección 
de Alumnos, etc. 
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		España












6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


Universidad  Categoría  *Total%  Doctores% 


*Horas 
dedicació
n docente 


% 


Universidad  de 
Navarra 


CATEDRÁTICO  3,1 100  3,3


Universidad  de 
Navarra 


PROFESOR TITULAR  18,8 100  21,7


Universidad  de 
Navarra 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR  21,9 100  33,3


 


* Parte de los créditos del Máster de Innovación Tecnológica son impartidos por Colaboradores 
Docentes y por Invitados (los colaboradores docentes se reflejan en el apartado 6.2). 


 


 
A  continuación,  se  definen  las  categorías  docentes  de  acuerdo  con  la  normativa  de  la 
Universidad de Navarra: 


 
● Profesor  CATEDRÁTICO:  profesor  acreditado  como  Catedrático  por  la  ANECA  o  por  la 


Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya. 
 


● Profesor TITULAR: profesor acreditado como titular por la ANECA. 
 


● Profesor CONTRATADO DOCTOR: profesor acreditado como PCD por la ANECA. 
 


● Profesor ADJUNTO: equivale a la categoría de Profesor Contratado Doctor, pero no están 
acreditados como PCD por la ANECA. 
 


● AYUDANTE DOCTOR: El profesorado en formación lo componen profesores jóvenes que, 
tras haber obtenido el grado de doctor, se inician en la labor docente e investigadora en 
un centro de la Universidad de Navarra. 
 
Otras categorías docentes: 
 


● Profesor  COLABORADOR:  son  doctores  que  ejercen  profesionalmente  como 
investigadores o directivos de los Centros de Investigación de la Universidad de Navarra y 
que tienen una dedicación parcial a la docencia. 
 


● Profesor ASISTENTE: se incorporan a la Universidad para cubrir necesidades específicas 
de  docencia  y  realizar  una  tarea  en  consonancia  con  su  titulación  y  experiencia 
profesional, conforme a la normativa interna que regula esta categoría. 


 
● INVITADO: profesionales que aportan su experiencia práctica y colaboran en las tareas 


docentes universitarias conforme a la normativa interna que regula esta categoría. 
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Personal académico disponible 


El  Máster  Universitario  en  Innovación  Tecnológica  cuenta  con  el  personal  académico  y 
profesional suficiente y adecuado para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. 


 
Para impartir clases en el Máster en Innovación Tecnológica, la Escuela Superior de Ingeniería 
dispone de un total de 14 profesores. La dedicación de estos profesores no es exclusiva para 
este máster, sino que en algunos casos es compartida con otras titulaciones de entre la oferta 
global de  la Escuela Superior de  Ingeniería. Los 14 profesores  tienen dedicación exclusiva en 
Tecnun o compartida con el CEIT u otros centros de la Universidad de Navarra y se distribuyen 
en las siguientes categorías académicas: 
 


 


Profesor Catedrático:   1  


Profesor Titular:  6 


Profesor Contratado Doctor:  7  
 


 
El 100% de los profesores de Tecnun que imparten clases en este máster son doctores. 


 
 


   


Impartición de asignaturas en inglés 


 


En  la  actualidad  TECNUN posee una plantilla  de  65 profesores  que  imparten  asignaturas  en 
inglés. El procedimiento para evaluar su inglés es un procedimiento interno que se lleva a cabo 
por el English Center, dirigido por una profesora de  inglés y coordinado por Subdirección de 
profesorado. Este procedimiento consta de los siguientes pasos: 


 
 


● Examen de evaluación de inglés. 
● Clases de apoyo desde dos años antes de impartir docencia y durante 


la impartición de la misma. 
● Observación de las clases que se imparten en inglés y feedback del English Center. 


 
 


El sistema de evaluación se hace mediante el siguiente código:  
 


A: Profesores con un nivel de inglés nativo 


B: Profesores con un nivel de inglés alto 
C: Profesores con un nivel de inglés medio 


 
Para  poder  dar  clase  en  inglés  los  profesores  han  de  pertenecer  al  grupo  A  o  B.  De  los  65 
profesores que imparten clase, 31 profesores son del grupo A y 34 del grupo B. 
 
El perfil de los 14 profesores internos de este máster se detalla en la siguiente tabla: 
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MATERIA; 
ÁREA DE 
CONOCIMIENTO


Nº 
SEXENI
OS 


CATEGORI
A 
UNIVERSID
AD 


PERFIL 
ACADÉMI
CO 


ACREDITA
DO POR 
LA ANECA 


AÑOS 
EXPERIENCIA 
DOCENTE  


EXPERIE
NCIA 
DOCENTE 
(Grado) 


EXPERIEN
CIA 
DOCENTE 
(Posgrado)


AÑOS 
EXPERIENCI
A 
INVESTIGAD
ORA 


ÁMBITO DE 
INVESTIGAC
IÓN 


AÑOS 
EXPERIENCI
A 
PROFESION
AL 


ÁMBITO 
PROFESIO
NAL 


DEDICACI
ÓN AL 
TÍTULO 


Aplicaciones 
tecnologías 
emergentes; 
Desafíos éticos 


0 Profesor 
Contratado 
Doctor DOCTOR PCD 


menos de 10 
años 


ST, EC, 
BIO, OR, 
DI, ME, TI, 
EL, EI 


  
menos de 10 
años Industria 4.0 


menos de 10 
años 


Docencia e 
Investigació
n 18,75% 


Aplicaciones 
tecnologías 
emergentes; 
Industria 4.0 


3 
Profesor 
Titular DOCTOR TUA 


entre 10 y 20 
años 


BIO, OR, 
DI, ME, TI, 
EL, EI 


MII 
mas de 20 
años Industria 4.0 


mas de 20 
años 


Docencia e 
Investigació
n 18,75% 


Aplicaciones 
tecnologías 
emergentes; 
Sistemas 
conectados 


0 Profesor 
Contratado 
Doctor DOCTOR PCD 


menos de 10 
años 


ST, EC, 
BIO, OR, 
DI, ME, TI, 
EL, EI 


  


entre 10 y 20 
años 


Tecnologías 
emergentes 


entre 10 y 20 
años 


Docencia e 
Investigació
n 25,00% 


Aplicaciones 
tecnologías 
emergentes; 
Tecnologías 
Emergentes 


2 


Profesor 
Titular DOCTOR TUA 


entre 10 y 20 
años 


ST, EC, 
BIO 


MIB 


entre 10 y 20 
años 


Tecnologías 
emergentes 


entre 10 y 20 
años 


Docencia e 
Investigació
n 12,50% 


Fundamentos 
avanzados de 
datos y 
aprendizaje 
automático; 
Machine 
Learning 


0 
Profesor 
Contratado 
Doctor DOCTOR PCD 


menos de 10 
años 


ST, EC, 
BIO, OR, 
DI, ME, TI, 
EL, EI 


PEIA 


menos de 10 
años 


Bioinformátic
a 


menos de 10 
años 


Docencia e 
Investigació
n 18,75% 


Fundamentos 
avanzados de 
datos y 
aprendizaje 
automático; 


3 


Catedrático DOCTOR 


TUA/CAT 
AQ 
Catalunya 


mas de 20 
años 


BIO, TI 
PEIA, MII, 
MIB, PEDA, 
PEBD mas de 20 


años 
Bioinformátic
a 


mas de 20 
años 


Docencia e 
Investigació
n 12,50% 
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Machine 
Learning 


Fundamentos 
avanzados de 
datos y 
aprendizaje 
automático; 
Optimización 


0 
Profesor 
Contratado 
Doctor DOCTOR PCD 


menos de 10 
años 


ST, EC, 
BIO, OR, 
DI, ME, TI, 
EL, EI 


PEIA 


menos de 10 
años 


Bioinformátic
a 


menos de 10 
años 


Docencia e 
Investigació
n 12,50% 


Fundamentos 
avanzados de 
datos y 
aprendizaje 
automático; 
Optimización 


1 


Contratado 
Doctor DOCTOR PCD 


menos de 10 
años 


ST, EC, 
BIO, OR, 
DI, ME, TI, 
EL, EI 


MIT 


entre 10 y 20 
años 


Tecnologías 
emergentes 


entre 10 y 20 
años 


Docencia e 
Investigació
n 12,50% 


Fundamentos 
avanzados de 
datos y 
aprendizaje 
automático; 
Optimización 


1 


Contratado 
Doctor DOCTOR PCD 


mas de 20 
años 


ST, EC, 
BIO 


MIT, MIB 


mas de 20 
años 


Tecnologías 
emergentes 


mas de 20 
años 


Docencia e 
Investigació
n 12,50% 


Fundamentos 
avanzados de 
datos y 
aprendizaje 
automático; 
Tecnologías 
Digitales 


2 


Profesor 
Titular DOCTOR TUA/TUE 


entre 10 y 20 
años 


ST, EC, 
BIO, OR, 
DI, ME, TI, 
EL, EI 


MII, MIB 


entre 10 y 20 
años 


Tecnologías 
emergentes 


entre 10 y 20 
años 


Docencia e 
Investigació
n 12,50% 


Fundamentos 
avanzados de 
datos y 
aprendizaje 
automático; 
Tecnologías 
Digitales 


3 


Profesor 
Titular DOCTOR TUA 


mas de 20 
años 


ST, EC, 
BIO, OR, 
DI, ME, TI, 
EL, EI 


MII, MIT, 
MIB, MRC, 
MDPA, 
MDP 


mas de 20 
años 


Tecnologías 
emergentes 


mas de 20 
años 


Docencia e 
Investigació
n 12,50% 
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Visión 
estratégica; 
Dirección 
estratégica 


1 
Profesor 
Titular DOCTOR TUA 


entre 10 y 20 
años 


ST, EC, 
BIO, OR, 
DI, ME, TI, 
EL, EI 


MIT, MIB, 
MII, MDPA entre 10 y 20 


años Industria 4.0 
entre 10 y 20 
años 


Docencia e 
Investigació
n 12,50% 


Visión 
estratégica; 
Dirección 
estratégica 


1 
Profesor 
Titular DOCTOR TUA 


entre 10 y 20 
años 


ST, EC, 
BIO, OR, 
DI, ME, TI, 
EL, EI 


MIT, MIB, 
MII, MDPA entre 10 y 20 


años Industria 4.0 
entre 10 y 20 
años 


Docencia e 
Investigació
n 12,50% 


Visión 
estratégica; 
Innovación 


0 
Profesor 
Contratado 
Doctor DOCTOR PCD 


menos de 10 
años 


DI, OR   mas de 20 
años Industria 4.0 


mas de 20 
años 


Docencia e 
Investigació
n 25,00% 


 
 


ST_Grado en Ingeniería Sistemas Telecomunicación  MIT_Master en Ingeniería de Telecomunicación 


EC_Grado en Ingeniería Electrónica de Comunicaciones  MIB_Master en Ingeniería Biomédica 


BIO_Grado en Ingeniería Biomédica  MII_Master en Ingeniería Industrial 


OR_Grado en Ingeniería Organización  MDPA_Master Direc.de Produc. en Empresas de Autom.


DI_Grado en Ing. en Diseño Indus. y Desarr.de Producto  PEIA_Programa en Inteligencia Artificial 


TI_Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales  PEBD_Programa Experto en Big Data 


ME_Grado en Ingeniería Mecánica  PEDA_Programa Experto en Data Analitics 


EL_Grado en Ingeniería Eléctrica   


EI_Grado en Ingeniería Electrónica Industrial   
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Ámbito de conocimiento y experiencia docente 


El  21%  del  profesorado  con  vinculación  permanente  con  Tecnun  tiene  más  de  20  años  de 
experiencia  docente  en  titulaciones  del  ámbito  de  las  ingenierías  en  centros  de  educación 
universitaria; el 36% tiene entre 10 y 20 años de experiencia docente; y el 43% tiene entre 5 y 
10 años de experiencia docente. 


 
 


Los profesores de esta titulación pueden impartir docencia en otros grados y másteres, existen 
asignaturas que son comunes a varios másteres en  función de su área de conocimiento. A 
continuación, se detalla el ámbito de docencia del profesorado por cada una de las materias 
del máster: 


 
La dedicación de los profesores por área de conocimiento en esta titulación viene reflejada en 
la siguiente tabla.  
 


 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
*Parte de los créditos del Máster de Innovación Tecnológica son impartidos por 


Colaboradores Docentes y por Invitados (los colaboradores docentes se reflejan en el 


apartado 6.2). 


 


 Dentro de la materia Visión estratégica en entornos innovadores: 
o El 67% de  los profesores  tiene experiencia docente en el ámbito de  la 


Dirección Estratégica. 
o El 33% de  los profesores  tiene experiencia docente en el ámbito de  la 


Innovación. 
 


 Dentro de la materia Fundamentos avanzados de análisis de datos y aprendizaje 
automático: 


o El 43% de los profesores tiene experiencia docente en el ámbito de los 
Métodos de Predicción y Optimización. 


o El  29%  de  los  profesores  tiene  experiencia  docente  en  el  ámbito  del 
Machine Learning. 


o El 28% de los profesores tiene experiencia docente en el ámbito de las 
Tecnologías Digitales. 
 


 Dentro de la materia Aplicaciones de tecnologías emergentes: 
o El 25% de  los profesores  tiene experiencia docente en el ámbito de  la 


Área de Conocimiento  % dedicación título* 


Historia y Filosofía  5 


Matemáticas  11,7 


Ciencias Económicas y Empresariales  13,3 


Ingeniería de Sistemas y Automática  8,3 


Ingeniería Eléctrica y de 
Telecomunicaciones 


13,3 


Ingeniería Informática  6,7 
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Industria 4.0. 
o El 25% de los profesores tiene experiencia docente en el ámbito de las 


Tecnologías Emergentes. 
o El 25% de los profesores tiene experiencia docente en el ámbito de los 


Sistemas Conectados. 
o El 25% de los profesores tiene experiencia docente en el ámbito de los 


Desafíos Éticos. 
 


 Dentro de la materia Trabajo Fin de Máster: 
o El 100% del profesorado de esta materia tiene experiencia en la dirección 


de Trabajos fin de máster y en la metodología docente de esta materia. 
Además,  serán  profesores  que  han  impartido  clase  en  alguna  de  las 
materias anteriormente citadas. 


 
Además, se contará con profesorado externo,  invitados y colaboradores docentes, que 
completarán la formación de estas materias. 


 


 


Experiencia investigadora 


 


Todos  los  profesores  de  la  Escuela  Superior  de  Ingeniería  y  el  resto  de  profesores  de  la 
Universidad, a excepción de  los  invitados que  trabajan en empresas, mantienen una  intensa 
actividad  investigadora.  El  60%  tiene más de 10 años de actividad  investigadora en diversos 
ámbitos científicos y el 24 % entre 5 y 10 años de actividad investigadora. 


 
En cuanto a los sexenios de investigación: 


 Un 21% del profesorado tiene al menos 3 sexenios de investigación. 


 Un 14% del profesorado tiene 2 sexenios de investigación. 


 Un 29% del profesorado tiene 1 sexenio de investigación. 
 
Las líneas de investigación principales del profesorado del Máster, se pueden agrupar en las 
siguientes: 
 


 Bioinformática  


El grupo de Bioinformática es un equipo multidisciplinar, con gran experiencia en el desarrollo 
de algoritmos de optimización, análisis estadístico, así como métodos basados en machine 
learning, principalmente enfocados en cuestiones del ámbito de la salud humana. 


  


 Industria 4.0  
Este grupo tiene amplia experiencia en la Industria 4.0, concretamente en robótica industrial, 
diseño y control de sistemas mecatrónicos, dispositivos hápticos, realidad virtual y realidad 
aumentada, tecnologías ópticas aplicadas a metrología (control dimensional) y defectología 
(calidad  superficial),  y  tecnologías  de  fabricación  digital.  Actualmente,  están  utilizando 
algoritmos de machine learning y deep learning además de la parte de reinforcement learning 
en proyectos que incluyen robótica y visión artificial para la automatización y mejora de los 
procesos  industriales.  Asimismo,  en  este  grupo  hay  perfiles  investigadores  con  gran 
experiencia en la sostenibilidad y resiliencia de la Industria 4.0. 
 


 Tecnologías emergentes  


Este  grupo  de  investigación  trabaja  en  el  desarrollo  y  utilización  de  redes  de  sensores 
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inalámbricos,  sistemas  IoT,  desarrollo  de  componentes  inteligentes  ad‐hoc  y  aspectos  de 
ciberseguridad.  Trabaja  también  en  principios  matemáticos  de  la  información  y 
comunicaciones  y  en  Redes  de  Comunicación  Digitales,  Analógicas  y  futuros  Sistemas  de 
Comunicaciones.  Tiene  también  gran  experiencia  en  las  tecnologías  de  la  información,  así 
como en el desarrollo de dispositivos con conectividad inalámbrica. 


 
 
 
Experiencia profesional diferente a la académica e investigadora 
 
El Master Universitario en Innovación Tecnológica cuenta con la participación de 18 profesores 
invitados, ya que uno de los objetivos del Master es aportar la visión y las necesidades reales de 
las empresas. De estos 18 profesores invitados son doctores aproximadamente el 20%. El 60 % 
de dichos profesores son directivos de empresas que trabajan en el ámbito de la innovación, el 
30% son profesionales relacionados con la tecnología en sus empresas (la mayoría ingenieros) y 
un 10 % de estos profesores son profesores invitados que pertenecen al IESE Business School, 
escuela de posgrado en Dirección de Empresas de la Universidad de Navarra, que tienen una 
vinculación estable con la Universidad de Navarra acreditada por sus años de experiencia en la 
propia Universidad. La dedicación de los profesores invitados al título es del 40%. 


 
Los  profesionales  que  imparten  clases  en  este máster  tienen  una  contrastada  trayectoria  y 
desarrollan su actividad profesional en empresas vinculadas a las tecnologías emergentes que 
se incluyen en el plan de estudios de este máster y a sus principales sectores de aplicación. Estos 
profesionales van a aportar un triple valor a nuestros alumnos: 


 


 En  primer  lugar,  van  a  poder  presentar  experiencias  reales  de  aplicación  de  las 
tecnologías emergentes en sus negocios, productos y servicios. 


 En segundo lugar, van a ser fuente de casos y retos que nuestros alumnos podrán 
trabajar en los proyectos prácticos de las diferentes asignaturas y en sus Trabajos 
Fin de Máster. 


 En tercer  lugar, van a permitir a nuestros alumnos crear su red de contactos con 
expertos  en  las  diferentes  tecnologías  emergentes  y  sectores  de  aplicación  que 
serán fuente de oportunidades de empleo y de acceso a conocimiento tecnológico 
avanzado. 


 
El  personal  académico  de  la  Universidad  de  Navarra  estructura  la  organización  y  gestión 
académica del título (dirección, coordinación de materias) y participa en la docencia del plan de 
estudios e imparte cerca del 60% de la docencia y tutoría académica del plan de estudios. Su 
implicación proporciona estabilidad al máster. Por su parte, los profesores invitados aportan una 
constante  actualización  y  perfeccionamiento  en  los  campos de  conocimiento del  título.  Este 
elenco  de  profesores  invitados  enriquece  el  programa  actualizando  los  debates  y  los 
conocimientos impartidos 


 
Para asegurar la óptima integración y coordinación de estos profesores externos, está previsto 
que del equipo de profesores de Tecnun que imparten clases en cada materia, uno de ellos actúe 
como coordinador de los profesores invitados velando por su integración en el equipo de trabajo 
de cada materia y por el cumplimiento de los contenidos, metodologías y métodos de evaluación 
previstos en cada materia. 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 
 


Como se ha explicado en el apartado 6.1 para la impartición de docencia se cuenta también 
con colaboradores docentes: 


 
 


Colaborador docente: 2 
 
 


o COLABORADOR DOCENTE: personas vinculadas laboralmente a la Universidad de 
Navarra que imparten docencia y no disponen del título de doctor. 


 
Como personal no docente, la Escuela de Ingeniería cuenta con los siguientes recursos 
humanos en los distintos departamentos y servicios:  


 


a. Servicio de Informática: 1 Titulado superior, 3 Analistas, 4 Técnicos TIC. 
b. Coordinadora de programas de Postgrado: 1 Titulada superior.  
c. Servicio de Biblioteca: 1 Titulado, 1 ayudante de biblioteca. 
d. Servicios de Administración: 1 Jefe superior, 2 oficiales de primera personal 


administrativo.  
e. Secretaría: 1 Titulada superior y 4 oficiales de primera personal administrativo. 
f. Servicio de Relaciones Exteriores e Internacionales: 1 Titulado superior y 2 


oficiales de primera personal administrativo.  
g. Servicio de Mantenimiento y bedeles: 1 Titulado superior y 7 auxiliares de primera 


de oficios auxiliares.  
h. Servicio de Promoción: 2 Titulados superiores y 1 oficial de primera personal 


administrativo.  
i. Servicio de Dirección de Personas: 1 Jefe Superior y 2 Tituladas superiores, 1 oficial 


de primera personal administrativo.  


j. Subdirección de Alumnos: 2 titulados superiores y 1 oficial de primera  
k.  Alumni, 1 titulado superior.  
l. Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, 1 titulado Grado medio.  
 


 


Todos ellos cuentan con experiencia en sus puestos de trabajo y la preparación adecuada 
para realizarlo y el 75% tiene dedicación exclusiva y contrato permanente en la Escuela de 
Ingeniería, siendo su dedicación exclusiva a los estudios que se imparten en Tecnun. 


 
Se dispone también de la colaboración del personal de los servicios centrales de la 
Universidad de Navarra, no contemplados en estos números.  


  
  


6.2.1 Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios:  
 


Con la plantilla actual la docencia está suficientemente cubierta. Existe un plan para cubrir 
las jubilaciones de los próximos años. En ninguna materia la docencia depende de un único 
profesor. Todas las áreas de conocimiento que se incluyen en el plan docente están 
cubiertas por personal cualificado.  


  
6.2.2 Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad:  
 


En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, para la Igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, la Universidad de Navarra en general y la Escuela de Ingeniería en 
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particular, han asumido como propios todos los mecanismos que la citada normativa 
prescribe.  


 
La Universidad también realiza una política activa de apoyo, especialmente a la mujer, para 
la conciliación del trabajo con la vida familiar mediante ayudas económicas por cada hijo y 
flexibilidad de horarios y dedicaciones, por ello:  


 
a. Promueve la defensa y aplicación efectiva del principio de igualdad, garantizando 
en el ámbito laboral las mismas oportunidades de ingreso, formación y desarrollo 
profesional a todos los niveles.  
b. Promueve y mejora las posibilidades de acceso de la mujer al trabajo, 
contribuyendo a reducir desigualdades y desequilibrios que, aun siendo de origen 
cultural, social o familiar pudieran darse.  
c. Refuerza el compromiso de Responsabilidad Social Corporativa establecido en el 
título VII de la Ley de Igualdad de Oportunidades, en orden a mejorar la calidad de 
vida de los empleados y sus familias.  
d. Establece otras medidas concretas en materias de conciliación, especialmente 
referentes a los períodos de lactancia y ordenación del tiempo de trabajo de las 
mujeres tras su embarazo o adopción 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
 
El Máster de Innovación Tecnológica depende de la Escuela de Ingeniería de la Universidad 
de Navarra, si bien las clases se desarrollarán en el edificio Alumni del campus de Madrid de 
la Universidad de Navarra. 
 
El  edificio Alumni del  campus de Madrid  cuenta  con  las  siguientes  instalaciones  y  recursos 
materiales y técnicos: 


 7 Aulas con capacidad de entre 50 y 80 plazas. Estos espacios disponen de: 
‐ Proyección (16:10) (3m) 
‐ Micrófono de solapa 
‐ Conexiones: 


1 VGA + Audio 
1 HDMI 
2 USB 
1 Toma de red 
 


 19 seminarios con capacidad para 8 personas que cuentan con: 
‐ Monitor 60" 
‐ Webcam 
‐ PC sobremesa W10 
‐ Conexiones: 


1 VGA + Audio 
1 HDMI 
2 USB 
1 Toma de red 
 


 1  Aula  magna  (capacidad  para  120  personas;  Doble  Proyección  (16:10)  (2,8m);  1 
Cámara; PC de sobremesa W10 (en cabina); 4 Monitores en la mesa de la presidencia; 
4  Micrófonos  en  la  mesa  de  la  presidencia  (de  flexo);  1  Micrófono  de  solapa;  1 
Micrófono de mano: Videoconferencia profesional CISCO; Grabación; Conexiones en la 
mesa de la presidencia: Botonera táctil de control; USB; HDMI; Cable de red). 


 


 Servicio  de  Biblioteca:  La  Biblioteca  del  edificio  Alumni  de  Madrid  contiene  los 
manuales  de  la  bibliografía  recomendada  de  las  colecciones  de  los  Másteres  de 
Derecho, Máster en Banca y Regulación Financiera, Máster Ejecutivo en Dirección de 
Empresas de Moda, Máster Ejecutivo en Gestión de Empresas de Comunicación y del 
Máster Universitario en Arquitectura. 


 
Los estudiantes podrán recurrir allí mismo a los más de 1300 volúmenes disponibles; 
CSV: 332692457768845571640990 ‐ Verificable en https://sede.educacion.gob.es/cid  
y  en  Carpeta  Ciudadana  (https://sede.administracion.gob.es)  así  como  a  las  60000 
revistas  electrónicas;  17000  libros  electrónicos  jurídicos  online;  10  bases  de  datos 
jurídicas; 40 puestos de lectura; 2 ordenadores. 
 
El  campus  de  Pamplona  de  la  Universidad  de  Navarra  dispone  también  de  una 
colección que cuenta con un fondo bibliográfico de 1.252.992 volúmenes, de los cuales 
más de 8.000 títulos están disponibles en acceso directo para los estudiantes junto con 
la  bibliografía  recomendada  en  los  programas  de  las  asignaturas,  una  sección  de 
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diccionarios  y  enciclopedias  básicas,  y  una  sección  dedicada  a  la  literatura  de 
entretenimiento. 
Los alumnos de máster podrán acceder a los recursos electrónicos de la biblioteca y 
solicitar en préstamo inter‐centros los volúmenes que se encuentren en Pamplona. 
 
Los  profesores  que  impartan  docencia  en  el  Máster  Universitario  de  Innovación 
Tecnológica dispondrán de una mesa de trabajo en el espacio abierto destinado a la 
Administración del edificio Alumni. También existen a disposición de los profesores del 
claustro de la UN despachos y salas de reuniones. 


 


 Anfiteatro interior. 
 


 Servicio de cafetería. 
 


 Todo el edificio tiene posibilidad de conexión a la red inalámbrica wifi. 
 


7.2. Nuevas tecnologías y campus virtual 
 


El  campus  de  Madrid  de  la  Universidad  de  Navarra  está  dotado  de  medios  informáticos  y 
audiovisuales, internet (Wifi) e intranet. Los servicios informáticos de la Universidad de Navarra 
(http://www.unav.edu/web/it), prestan también soporte técnico a profesores, departamentos, 
servicios y en general a todo el personal de este campus y facilitan a los alumnos:  
 


 La  credencial  para  acceder  a  los  sistemas  informáticos  de  la Universidad  con  la  que 
pueden obtener una cuenta de correo electrónico permanente, acceder a los recursos 
de la Biblioteca, salas de ordenadores, consulta de calificaciones, etc. 


 


 Un sistema de almacenamiento de documentos. Se les facilita el acceso a Internet, a la 
red de transmisión de datos de la Universidad y a todos los servicios disponibles en la 
red.  


 
Todos  los  alumnos  tienen  cuenta  de  correo  electrónico  corporativo  y  cuota  de  disco  en  el 
servidor principal de alumnos, al que pueden acceder también vía FTP desde su domicilio. El 
software se actualiza completamente a las últimas versiones una o dos veces al año, según la 
incidencia en su conjunto de los cambios de versiones que se hayan producido. Se dispone de 
acuerdos de licenciamiento con los principales proveedores de software para que los alumnos 
instalen las aplicaciones más usadas en sus ordenadores particulares. 
 
Se trata de recursos y servicios dimensionados para dar respuesta a todas las titulaciones y todos 
los alumnos de la Universidad de Navarra. El aprovechamiento de estos recursos permitirá al 
alumno acceder a  todos  los  servicios de campus virtual de  la Universidad de Navarra. Tanto 
desde  las  aulas  y  salas  de  trabajo,  como  desde  sus  casas,  disponen  de  todos  los  recursos 
electrónicos de la biblioteca de la Universidad de Navarra. En la actualidad, la Biblioteca de la 
Universidad de Navarra –con acceso a más de 500 Bases de Datos, cuenta con un fondo de más 
47.000  revistas  electrónicas  y  65.000  libros  electrónicos.  Por  supuesto,  también  existe  un 
eficiente  servicio  de  préstamo  interbibliotecario,  entre  las  distintas  bibliotecas  de  la 
Universidad, que ponen a disposición de  los alumnos  los casi 1,2 millones de volúmenes del 
fondo completo. Por  lo que se refiere a  la gestión académica,  toda  la  información relativa al 
programa (dosieres de asignaturas, bibliografía recomendada digitalizada, horarios y calendario, 
etc.) se gestiona a través del recurso de Aula Virtual (ADI) de la Universidad de Navarra y de la 
cuenta de correo electrónico alias@alumni.unav.es desarrollada en colaboración con Google, 
así como otros recursos de agenda, programas de gestión de casos y organización de reuniones.  
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Además,  para  el  máster  que  nos  ocupa  tienen  especial  relevancia  algunos  servicios  y 
equipamientos tecnológicos que se detallan a continuación: 
 


 El Servicio de IT de la Universidad implementará el acceso a software específico que 
los alumnos van a necesitar emplear en el Máster de Innovación Tecnológica a través 
de la virtualización de aplicaciones. Cada aplicación estará virtualizada y los profesores 
y alumnos podrán acceder a ellas desde el navegador de cualquier ordenador a través 
de la cuenta de Google y las credenciales de la universidad. Este sistema permite que 
los  alumnos  utilicen  los  recursos  del  servidor  para  ejecutar  las  aplicaciones.  Los 
lenguajes  de  programación  y  entornos  de  desarrollo  previstos  para  su  uso  por  los 
alumnos  de  este máster  son  los  siguientes:  Python,  Tensorflow,  R, Matlab,  CPLEX, 
JavaScript, Java, Node, Visual Studio Code, Google Colab, RStudio, Notepad++ y Atom. 


 


 Impresoras Voladora NX. Equipos de impresión 3D para uso docente por parte de los 
alumnos. Son capaces de trabajar con bobinas de gran tamaño (8kg), tienen boquillas 
intercambiables y su volumen de trabajo es de 200 x 200 x 200 mm. Estos equipos 
pueden desplazarse del campus de San Sebastián al campus de Madrid gracias a su 
reducido tamaño. 


 


 
 


 Equipamiento de caracterización de sistemas de telecomunicación: Estos equipos son 
portables así que podrán también desplazarse del campus de San Sebastián al campus 
de Madrid para su utilización en clases de tipo práctico. 


 


 Robot  ligero colaborativo de 7 ejes de Franka Emika GmbH: Este robot colaborativo 
dispone de una mesa móvil que permite desplazarlo del campus de San Sebastián al 
campus de Madrid para su utilización en clases de tipo práctico. 
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El  acceso  virtual  permite  a  los  alumnos  del Máster  acceder  a  otros muchos  servicios  de  la 
Universidad de Navarra. Simplemente a modo de ejemplo se pueden citar: 
 


 Relaciones Internacionales (http://www.unav.es/servicio/internacional ): colabora con 
el  resto de  la  comunidad universitaria  en  la  creciente dimensión  internacional  de  la 
Universidad de Navarra, a través de: acogida, y atención de alumnos, organización de 
servicios específicos dedicados a estudiantes  internacionales, gestión de Programas de 
Intercambio  (Erasmus/Sócrates,  Leonardo,  etc.),  gestión  y  mantenimiento  de  los 
convenios y acuerdos con otras instituciones académicas o de investigación de carácter 
internacional  y  atención de  la  red de delegados  internacionales dela Universidad de 
Navarra presentes en 31 países.  


 


 Servicio  de  Asistencia  Universitaria:  (https://www.unav.edu/web/admision‐y‐
ayudas/becas‐y‐ayudas  ):  ofrece  a  todos  los  alumnos que  lo  soliciten,  información  y 
asesoramiento personalizado sobre becas y ayudas al estudio, así como de otras vías de 
financiación de los estudios universitarios. A través de este servicio, la Universidad de 
Navarra pretende conseguir que ninguna persona con aptitudes para el estudio, deje de 
cursar una carrera por motivos económicos. 


 


 Portal de Carreras Profesionales de la Universidad de Navarra: su misión es colaborar 
en la gestión de la carrera profesional de sus graduados. Cada universitario, desde que 
comienza sus estudios, cuenta con su página personal de empleo, donde puede acceder 
de forma individualizada y confidencial a las ofertas de trabajo, su situación real en cada 
momento, informe de pruebas psico‐profesionales, currículum vitae, etc. Todos los años 
se  organizan  actividades  de  cara  a  fomentar  e  informar  a  los  alumnos  sobre  salidas 
profesionales (Foro del empleo, jornadas de inserción laboral, etc.). El Portal de Carreras 
Profesionales está al servicio del empleo universitario, de la mejora de la innovación y 
de la competitividad de la empresa. 


 
7.3. Servicios para la gestión administrativa y académica 
 
Como  apoyo  para  la  gestión  académica  del  estudiante  y  del  profesorado,  la  Escuela  de 
Ingenieros cuenta con sus servicios de Administración, que gestionan directamente los horarios, 
datos  personales  de  estudiantes  y  profesores,  plan  docente  anual,  resolución  de  instancias, 
listados de estudiantes, gestión presupuestaria, recursos materiales, etc. 
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La junta directiva del Máster Universitario en Innovación Tecnológica estará compuesta por 
un director académico, un coordinador general de másteres, subdirectores académicos y un 
secretario de administración. La junta se encargará de velar por el desarrollo y cumplimiento 
del programa. 
 


 Secretaría de la Escuela de Ingeniería, realiza la matrícula en las diversas titulaciones 
que  se  imparten  y  en  los  programas Máster  y Doctorado.  También  se encarga de  la 
expedición de títulos y certificaciones académicas, tramitación de las instancias dirigidas 
al Rectorado de la Universidad y de todo lo relacionado con la Gestión Académica para 
el  Alumno.  Trabaja  en  estrecha  colaboración  con  las  Oficinas  Generales  de  la 
Universidad, situadas en Pamplona. 


 


 Servicio de Calidad e  Innovación  (https://www.unav.edu/web/calidad‐e‐innovacion): 
su finalidad es apoyar en la mejora de la calidad docente y educativa y en el uso de los 
medios tecnológicos. En concreto, en la Escuela de Ingeniería se dispone de: 


 
o Aula  Virtual  ADI  (Apoyo  a  la  Docencia  Informática).  Es  una  plataforma  de 


herramientas  informáticas de apoyo a  la docencia presencial adaptada de un 
proyecto  abierto  (Coursework)  originario  de  la  Universidad  de  Standford. 
Cuenta con herramientas como: web, documentos, examinador, calificaciones, 
inscripciones, avisos, diario, foros y otras. 
https://aula‐
virtual.unav.edu/webapps/portal/execute/tabs/tabAction?tab_tab_group_id=
_262_1/. 
 


El  Servicio  de  Calidad  e  Innovación  colabora  con  la  Escuela  de  Ingeniería  en  la 
organización de cursos y sesiones, adaptación de las asignaturas al sistema de créditos 
europeo (EEES), y en la puesta en marcha de proyectos de mejora e innovación. 


 
7.4. Servicios de formación permanente: 
 


● Career Services, creada como instrumento de relación entre el mundo empresarial y el 
universitario, está al servicio del empleo universitario, de la mejora de la innovación y 
de  la  competitividad  de  la  empresa.  Gestiona  prácticas  y  empleo  universitario  de 
estudiantes y recién graduados entre otras actividades. Trabaja en colaboración con el 
Servicio  de Relaciones  Exteriores  de  la  Escuela  de  Ingeniería.  Además,  en  Tecnun  se 
gestiona de forma específica lo relativo a la orientación y ayuda en carrera profesional 
a  los alumnos y  graduados de Tecnun, organizando un Foro de Empleo  cada año en 
febrero, asesorando a los alumnos a la hora de buscar su primer empleo y prácticas en 
empresas, así como facilitando a sus graduados ofertas de empleo para ingenieros con 
experiencia. 


 
● Alumni  ( https://www.unav.edu/web/alumni  ): es  el  cauce  para  mantener  viva  la 


relación de los antiguos alumnos con la Universidad y con los compañeros de carrera. 
Organiza diferentes actividades a través de sus Agrupaciones Territoriales, ofrece a sus 
miembros  diversas  publicaciones  y  servicios  (como  formación  continua, 
oportunidades  profesionales  o  información  de  cuanto  sucede  en  la  Universidad)  y 
establece acuerdos con   instituciones y empresas en beneficio de sus miembros. La  
Agrupación  ha  impulsado  el  Programa  “Becas  Alumni  “,  orientado  a  alumnos 
académicamente excelentes que deseen realizar sus estudios  en  la  Universidad  de 
Navarra  y  es  promotora  de  la  Acreditación  Jacobea  Universitaria,  que  reúne  a 
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Universidades  de  todos  los  continentes  interesadas  en  promover  el    Camino    de 
Santiago entre sus estudiantes y antiguos alumnos (www.campus‐stellae.org). 


 


 Capellanía Universitaria: ofrece atención espiritual, formación cristiana y preparación 
sacramental a todos los universitarios que lo deseen. Se cuenta con un capellán en el 
Campus que se encarga de promover actividades y atender las consultas de todos los 
que soliciten consejo y orientación para su vida personal. 


 


 Actividades  Culturales:  coordinadas  por  Comunicación  y  Gerencia  del  Campus,  se 
trabaja para apoyar las inquietudes personales y profesionales de los alumnos. Dichas 
actividades  se  componen  principalmente  de  sesiones  transversales  para  todos  los 
programas del Campus. Uno de  los principales ciclos de conferencias que atienden a 
este fin es "Stop and Think Now", que organiza el Campus una vez al mes. Normalmente 
estas sesiones están orientadas al desarrollo profesional y personal con ponentes de 
alto nivel. También se edita semanalmente la “Newsletter“  del Campus, que se envía 
por mail  a  los  estudiantes,  con  el  objetivo de  que  la  comunidad universitaria  pueda 
encontrar información de interés: la agenda de los eventos culturales, deportivos y de 
ayuda social que tendrán lugar durante la semana. 


 


 TANTAKA es el Banco de Tiempo Solidario de la Universidad. Surge para animar a los 
alumnos, profesores y empleados a participar en diferentes actividades de voluntariado, 
con el objetivo de ayudar a  los colectivos más vulnerables y desfavorecidos. Tantaka 
pide tiempo a la comunidad universitaria para ponerlo al servicio de las entidades que 
cubren  necesidades  sociales,  en  áreas  como  la  atención  a  niños  y  adolescentes,  el 
acompañamiento a adultos en exclusión social,  la atención y el  cuidado de personas 
mayores en situación de dependencia, así como en el área de atención a personas con 
discapacidad. Organiza campañas anuales como el banco de alimentos o la campaña de 
recogida de juguetes en Navidad. 


 
7.5. Accesibilidad y mantenimiento 
 
En cuanto a  la accesibilidad, de acuerdo con  lo dispuesto por  la Ley 51/2003 de  igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad de las personas con discapacidad, en el edificio 
Alumni han sido suprimidas las barreras arquitectónicas y de comunicación, de tal manera que 
estudiantes,  profesores  o  empleados  con  discapacidad  pueden  desarrollar  su  actividad  con 
normalidad.  Por otro  lado,  desde  la Universidad de Navarra  se  facilita  a  los  estudiantes  con 
cualquier tipo de discapacidad las condiciones de estudio y las adaptaciones adecuadas para su 
correcta formación académica. 
 
Para  la  adecuada  realización,  mantenimiento  y  gestión  de  todas  las  instalaciones  y  medios 
materiales  descritos,  el  campus  de Madrid  cuenta  con  personal  para  atender  las  tareas  de 
mantenimiento, limpieza, al igual que técnicos para la asistencia a los equipos de las aulas, etc. 
Toda su actividad se centraliza en los servicios del campus de Pamplona. 
 
El  Servicio  de  Prevención de Riesgos  Laborales  de  la UN  vela  por  el  cumplimiento de  la  Ley 
31/1995  de  Riesgos  de  Prevención  Laborales  (y  la  Ley  54/2003 
https://www.unav.edu/web/prevencion‐de‐riesgos‐laborales 
 
7.6. Previsión de otros recursos 
 
Se considera que las infraestructuras y equipamientos disponibles actualmente satisfacen con 
amplitud las necesidades del máster en lo que se refiere a recursos, instalaciones y servicios. No 
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obstante,  con  los  mecanismos  existentes  a  nivel  de  calidad  ya  mencionados,  en  caso  de 
detectarse nuevas necesidades, se adoptarían las medidas necesarias para cubrirlas. 
 
De  la  revisión  y  mantenimiento  de  los  materiales  generales  (sistemas  de  megafonía, 
informáticos, aulas, etc.) se ocupa el Servicio de Mantenimiento del Campus de la Universidad 
de Navarra en Madrid. 
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				2021-02-23T09:54:36+0100

		España












 


8.2 Justificación de los Indicadores Propuestos: 
 
 


La estimación de la Tasa de Graduación para el Máster en Innovación Tecnológica se prevé del 
95%. La corta duración de estos estudios y los datos históricos de un Máster similar impartido 
en Tecnun nos lleva a pensar que la tasa de abandono sea muy baja (5%), aunque siempre puede 
presentarse alguna situación personal que conduzca al abandono del máster por motivos 
extraacadémicos.  Se prevé una tasa de eficiencia no mayor a la de los estudios de grado que 
cumplen las condiciones de acceso al programa de Máster (90%).  
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULO UNIVERSITARIO OFICIAL (MÁSTER) 


 


Denominación del Título  
Máster Universitario en Innovación 


Tecnológica 


Identificador del Título en 


RUCT 
4317790 


Centro de Impartición del 


Título 
Escuela de Ingeniería. Campus de Madrid 


Número de Modificación No 


Sustancial 
1 


Universidad Solicitante 
Universidad de Navarra 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad, regula en su artículo 30 el procedimiento para la 


modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable 


de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de 


calidad competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación del título indicado 


más arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido 


evaluada conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin 


publicado en la Web de este organismo. El resultado de este proceso de 


evaluación es favorable y se sustancia en el siguiente informe.  


OBSERVACIONES A LA UNIVERSIDAD 


Se recuerda que cualquier modificación debe tramitarse, en algún momento de los 


procedimientos para asegurar su calidad, a través de las vías abiertas en la Sede 


Electrónica del Ministerio con competencias en materia de universidades 


(aplicativo SOLRUCT), independientemente de su naturaleza y del nivel de 


acreditación institucional del centro en el que se imparte el título. 
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En este caso, además, la memoria del título sigue el formato de una legislación ya 


derogada, el Real Decreto 1393/2007 y debería adaptarse a las directrices 


establecidas en el nuevo marco normativo (Rel Decreto 822/2021). 


MOTIVACIÓN 


Las modificaciones solicitadas se aceptan como modificaciones no sustanciales.  


Las modificaciones solicitadas son las siguientes:  


APARTADO 0. Descripción general de la modificación no sustancial 


Se modifica el centro de impartición de los títulos indicados ya que, por error, se 


introdujo como centro de impartición “Escuela de Ingeniería. Campus de Madrid”. 


Los títulos se imparten en la sede de la Universidad de Navarra en Madrid, pero se 


trata únicamente de una sede física. El centro responsable de los títulos y desde el 


que se gobiernan, gestionan y organizan es la Escuela de Ingeniería (Código RUCT 


20006286). 


Se modifica el representante y solicitante legal de los tres másteres. 


CRITERIO 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


1.5. Centro o centros universitarios en los que se imparte el título 


Se solicita el cambio de adscripción de los tres másteres indicados actualmente 


incardinados en la “Escuela de Ingeniería. Campus de Madrid” código RUCT 


28054890 por “Escuela Ingeniería” código RUCT 20006286. 


CRITERIO 9 Personas asociadas a la solicitud 


Se solicita el cambio de responsable y solicitante de los títulos, ya que ha 


cambiado el director de la Escuela de Ingeniería. 


Responsable del título 


Actualización de los datos del responsable. 


Solicitante 


Actualización de los datos del solicitante. 


 


 


La directora de ANECA 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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REORGANIZACIÓN DE LOS TÍTULOS INCARDINADOS EN EL CAMPUS
MADRID


 


ASUNTO


 
1. Se aprueba la propuesta y el plan, mediante modificación no sustancial, para


la reorganización de los títulos incardinados e impartidos en el Campus Madrid y que de
esta manera pasen a las facultades y escuelas del campus de Pamplona y solicitar así, en el
RUCT, la eliminación de los centros creados en la sede de Madrid.
 


2. Se agradece el trabajo realizado.
 


De: Rectorado  n. ref.: 2025/02309
A: Servicio de Planificación y Mejora de la
Docencia


 s. ref.: 2025/02187


CC: Servicio de Gestión Académica


Pamplona, 12 de marzo de 2025


Jesús María Ezponda Iradier


N. REF.2025/02309 PÁG. 1 / 1
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En virtud de lo dispuesto por el art. 30 del RD 822/2021 y, tras la revisión de la 
solicitud de modificación no sustancial presentada por la Escuela de Ingeniería de la 
Universidad de Navarra para los títulos Máster Universitario en Ingeniería Industrial, 
Máster Universitario en Innovación Tecnológica y Máster Universitario en Máster 
Universitario en Ciencia de Datos Masivos / Big Data Science, se emite el informe 
favorable del SAIC. 
 


Pamplona, 20 de abril de 2026 
 


 


 
Mª José Sánchez de Miguel 


Secretaria de la Comisión de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
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